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Pa r t e  o f i c i a l
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . MM. el R ey y  la R eina R egente (Q. D. Gf.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su  menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Desde la publicación de esta ley en la 
Gaceta de Puerto Rico se considerarán vigentes en la 
isla de ese nombre las disposiciones que rigen la mine
ría de la Península, á saber: la ley de 6 de Julio de 
1859, reformada por la de 4 de Marzo de 1868; el regla
mento para su ejecución de 24 de Junio de ese último 
año y el decreto de 29 de Diciembre del mismo estable
ciendo bases generales para la nueva legislación de 
minas, así como las órdenes de 18 de Mayo de 1869, 9 
de Mayo y 30 de Noviembre de 1880; la ley de 24 de 
Julio de 1871; la Real orden de 18 de Diciembre de ese 
mismo año; las de 29 de Julio y 18 de Septiembre de 
1872; las órdenes de 23 de Diciembre de 1873, 9 de 
Mayo y 13 de Junio de 1874; las Reales órdenes de 3 de 
Abril y 6 de Junio.de 1876; la de 14 de Marzo de 1877; 
la de 4 de Mayo de 1881; las de 23 de Marzo, 15 de Sep
tiembre y 16 de Octubre de 1884; las de 21 de Mayo y 
21 de Julio de 1885, y las de 25 de Febrero de 1890, las 
cuales disposiciones se entenderán modificadas por las 
prescripciones contenidas en los siguientes artículos.

Art. 2.° El Gobernador geneí al déla isla, no sólo, 
asumirá las atribuciones que la legislación de la Pe
nínsula confiere á los Gobernadores civiles de las pro
vincias, sino que expedirá á nombre suyo los títulos de 
propiedad de las concesiones mineras, resolviendo, en 
su caso, acerca de las condiciones especíales que para 
su otorgamiento requiera la conveniencia pública, en 
razón de la naturaleza del mineral ó de las circunstan 
cias del terreno y de la Empresa,' y podrá dispensar 
los defectos que produzca la cancelación de los expe
dientes de minería cuando no se cause perjuicio á 
tercero.

La mencionada Autoridad, cuando lo estime conve
niente, y siempre que los expedientes instruidos sobre 
concesión de propiedad contuvieren oposición, oirá al 
Consejo de administración en pleno ó su Sección de 
Gobernación y Fomento, debiéndose informar solamen
te por esta expresada Sección los negocios que puedan 
llegar á ser contenciosos.

Art. 3.® De las providencias que dicte el Goberna- • 
dor general podrán apelar los interesados por la via 
contenciosa ante el Consejo de administración.

Art. 4.® Los plazos para la tramitación de los expe
dientes de minas serán los mismos que establece el Real 
decreto de 15 de Enero de 1867 sobre el régimen de la 
minería en la isla, vigente hasta ahora.

Art. 5.® El depósito que cada Registrador deberá 
consignar al solicitar una concesión minera será de 60 
pesos cuando no exceda de 12 el número de pertenen
cias ó hectáreas pedidas, aumentándose 2 pesos por 
cada una de las que pasen de dicho número, sin perjui
cio de que podrá exigirse que los Registradores depo
siten además el aumento necesario para el completo 
pago de las operaciones periciales en los casos en que 
los gastos que para ellas se calculen sean superiores á 
las cantidades consignadas, previo presupuesto razona
do del Ingeniero que haya de practicar las diligencias, 
informado por su Jefe inmediato y aprobado por el Gobernador general.

Art. 6.® Devueltos por los Ingenieros los expedien
tes de los registros demarcados, el Gobernador general 
dispondrá que se notifique á  los interesados ó sus re
presentantes el acuerdo que haya dictado aprobando ó 
desaprobando las demarcaciones, especificando en el 
primer es so cuál sea el número de pertenencias demar
cadas, las cuales notificaciones se practicarán en la for
ma prevista por el art. 40 del reglamento de 24 de Ju nio de 1868.

Dentro'de los quince días, contados desde el siguien
te al en que resulten ejecutorias las providencias del 
Gobernador general aprobando las demarcaciones, los 
interesados 6 sus representantes consignarán en la Sec
ción de Fomento del Gobierno, en papel de reintegro, 
la cantidad de 6 pesos por cada expediente cuando éste 
no comprenda más de quince pertenencias, si el mine
ral objeto de la concesión fuese hierro, carbón de pie
dra, antracita, lignito, turba, asfalto, arcillas bitumi
nosas ó carbonosas, sulfato de sosa, sal gema, fosfatos 
calizos, escoriales ó terrenos, y 50 centavos más por 
cada pertenencia que exceda dé las 15. Para todos los 
demás minerales se abonarán, en papel de reintegro,
6 pesos por cada expediente cuando éste no comprenda 
más de seis hectáreas ó pertenencias, y además un peso 
por cada una que exceda de seis.

Cuando el expediente comprenda menos de 15 ó 
seis pertenencias respectivamente, sé abonarán siem
pre 6 pesos.

Los interesados entregarán además, dentro del mis
mo plazo, y también en papel de reintegro, la cantidad 
que corresponda al timbre ó sello del en que haya de 
extenderse el titulo de propiedad.

Art. 7.® Según determina la ley de 24 de Julio 
de 1871, modificando el art. 19 del decreto de bases 
generales de 21 de Diciembre de 1878, las concesiones 
para la explotación de sustancias minerales son á per
petuidad, mediante un canon anual por hectárea, que 
se fijará en la siguiente forma:

Las piedras preciosas y los criaderos de las sustan
cias metalíferas comprendidas en la tercera sección, 
exceptuando el hierro, 4 pesos. El hierro, las materias 
combustibles, los escoriales y terrenos metalíferos y I 
demás sustancias de la segunda y tercera sección, un. 
peso y 70 centavos.

El canon deberá pagarse desde la fecha en que la 
concesión se haga; mientras el dueño de la mina lo sa
tisfaga puntualmente, no podrá privársele del terreno 
concedido, sea cual fuere, el grado en que lo explote.

Art. 8.® Las multas que previene el art. 49 de la ley : 
de 4 de Marzo de 1868 se aplicarán en la proporción es
tablecida de real fuerte por real de vellón.

Art. 9.® Quedan exentas todas las minas, cualquie
ra que sea el mineral que en ellas se explote, de lu con
tribución doj 3 por 100 de sus productos brujos que 
^tablecq ©} art. 79 del Seal decreto de 15 de Enero

de 1867, los cuales minerales podrán circular libre
mente por la isla y exportarse sin satisfacer derechos de ninguna clase.

Art. 10. Las minas cuya concesión caduque por re
nuncia voluntaria de sus concesionarios, solventes de 
pagos al Estado, no estarán sujetas á las subastas que 
determina el art. 23 del decreto de bases de 29 de Diciembre de 1868.

En tales casos, el Gobernador general declarará 
francos y registrables los terrenos que las dichas minas 
hubieren ocupado, y ordenará que su declaración se 
publique en la Gaceta de la isla.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres'de Mayo de mil ochocientos noventa y cinco.
YO LA REINA REGENTE

M Ministro de Ultramar,
TF<s ¡ebs*éis C t o s f o l S w a o  y  IT f II saFi*1 o  y  m*

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo-el Rey B. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer cese en el cargo de segundo Jefe 

del Departamento de Ferrol, Comandante general de su 
Arsenal, el Contraalmirante de la Armada B¿ Femando 
Martínez de Espinosa y Echeverri;,,quedando satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos noventa y cinco.
MARÍA ©B3BTINA

Ei Ministro do Marim,

A propuesta del Ministro de Marina,., de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Km D, Alfon

so XIII, y como R b sn a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar segundo Jefe del Departamento, 

de Ferrol, Comandante general de su Arsenal, al Con» 
traalmk&nte D. Carlos Ruiz y Canales.

Dado en Palacio k tres de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco,

MAMA CRISTINA
El Ministro üo Marisa,

J i t o s é  U fa s - is a  *1©

I A propuesta del Ministro de Marina, de, acuerdo eon 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el. Rey D. Alfon
so XIII, y como Rbina Regente del Reino,

Tengo en nombrar Comandante general interino de 
la Escuadra de instrucción al Contraalmirante de la Ar
mada D. Fernando Martínez de Espinosa y Echeverri,
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por hallarse en uso de licencia el de dicha categoría i
que lo desempeña.

Dado en Palacio é. tres de Mayo de mil ochocien t03
noventa y cinco.

MARIA, m S W Aik
El Ministro de Marina >

J o s é  M a r i»  d e  B e r á n g e r *

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
Vista el acta del concurso celebrado el día 22 de 

Abril d*j 1825 para adjudicar la concesión del ferroca
rril de Ca'atavud á Teruel y I  Sagunto ó al puerto del 
Ura® de Valencia:

V istas las actas de las sesiones celebradas por la Co
misión ante la cual «e verificó el concurso, en las que 
•acordó proponer ai Gobierno de S. M. la aceptación de 
iíf* única proposición presentada y la adjudicación, en 
7íos términos de la misma, á la Societé générale pour fa
vo ri ser ^Industrie Nationale de Bruselas, de la conce
sión del ferrocarril de Calatayud-Teruel-Sagunto al 
Grao de Valencia:

Resultando de dichos documentos que el concurso 
se celebró con todas las formalidades prevenidas en la 
ley de 6 de Julio de 1894 y en la instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886; y

Considerando que la única proposición presentada 
se ajusta ¿ las prescripciones con que se anunció el con
curso;

De acuerdo con el Consejo de Ministros, previa pro
puesta del de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en otorgar á la Societé générale pour favori- 
ser 1‘Industrie Nationale de Bruscas la concesión del 

■ ferrocarril de Calatayud al puerto del Grao de Valen
cia por Teruel y Segorbe, con estricta sujeción á lo que 
prescribe el pliego de condiciones particulares aproba
do por Real orden de 16 de Enero de 1895 y ¿ lo que 
consigna la citada Sociedad en su proposición y en la 

• aclaración suscrita ante la Comisión el día 25 de Abril 
último.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A  1 b e r í o  I I  m s  c l i ,

PropeiBÍeSán iinle¡¡* ¡a re  n en ia  da p a ra  el c o n c u rso  de la  
eoneetAfién dM fe rro c a rr il  de  C tatatoyud á  S ag u n to  é  
ai « o d e  lfe fo n e h u

Loa. S tro. Joaeph. Davolter y Lfumerta y B. Víctor Stoelet 
y  Demunck, su representación da Sa Soeieté genérala pour 
fvsroriser H nduBtrie National© de E rra d a s  (Bélgica), e n te - 
m ú m  de k  Rral otden lecha 16 de Enero de 1895, publicada
en la G á c rra  dk M adrid del día 21 del mismo m m  y ano, 
fijando im  h m m  del eoueurao para la concesión del ferretea- 
raíl de Gelat&yud á Saguuto.ó al puerto del Grao da Valencia 
y dfsl p lkgo de coiLdioicxuu» pe r t tapiaros y to r i to  al afreto, 
M obligan á tom ar á bu cargo la construcción y explotación 
do! precitado* ferrocarril, eun sujeción á lm  leyes? de 30 da 
Mayo de I8S8 y 6 ce JuJio de 1894 y al pliego de condiciones 
particularaB aprobado por R ral orden de 16 de Enero de 1895, 
con la (subvención asignada de 25 millonee d« pesetas por la 
ú ltim a de dictan leyes y Jes siguientes mejoras:

Los solicitante* construirán k  línea de Calatayud-Sagun
to t i  puerto del Grao de Valencia por Teruel y Srgorbe, re
servándose elegir el punto do partida entre S egorte  y S a
gú uto y k  dlrccciila general del t r e f i lo  testa d  Grao de 
Valencia, obligáis do se á depositar la  lianza cornspondien ta 
á  la linca del punto intermedio entre Segorb© y Sagunto al 
puerto d d  Grao do Valencia cuando el Gobierno apruebe lo» 
e&fcudioB q u e ta n  de p ie sen ttr  al©tocto.

Loe solicitante» se rea»van  «i derecho de establecer en 
C a k ta ju d  y en Sagunto estaciones independíente», enlazan
do con lm  de Jas otea» Compañía» que exirttm en las referí* 
das le e tó k d fw .

Loa solicitantes se comprometen á pone? en condiciones 
de explotación toda la linea en un plazo do cuatro año®, si la 
Compañía .consigue ten er á m  disposición en tiempo oportu
no todos los terrenos necesarios, á f u  d* que Job trabajo® no 
pueda a  sufrir retraso alguno* En este último caso, la  Com 
pañía cobrará la subvención, con arreglo 4  lo estipulado en 
el pliego de condiciones, pero ebG obkrno expedirá mensual- 
mente hp  certific'roilúnftR corrospoadkntes é las obras ejecu
tada» y m aterial 'aportado á la Jtaaa.

Loa «oKcitautoe propondrán al Gobierno m ejoras Smpor- 
tuvníA ova k con t̂ru^aít’î  y
pxitleuUurmeato en 1c q¡ra roactarje a? de lraviw,w
de acero, «a logar de tos da madera, y do modelos pe afaccio
nados jan @1 m aterial fj|n y móvil, para lo cual el Gobierno 
dictará k »  disposiciones necesariae, con  arreglo sal arfe* 4 / d i  
la  k y  de 30 da Jtf *?o da 1888»

La lú e a  e» abrirá por seccionas á bi explotación, con todo 
«1 material indispensable p»r& la circulación da tres trenes 
.diario» en cada sentido, Adquimadcma é introduciéndose el 
trasto del mtrtatíml & medida que las exigencias del tráfico lo
exijan .

Lo» solicitante» i»  comprometen á  unificar las tarifas ea 
toda la linea é m M  Calatayud al puerto del Grao de Valencia» 
« o p ta n d o  para ía3 mercaderías la clasificación de cinco cla
ses» y aplicando cada caso el precio m ás bajo que resude 
en tré  w 1 em ®l p lkgo de condiciones» y adem ás
u n a  de un 20 poT 100 en k  tarifa m ás vente josa corres* 
pondiente a ios cereales.
; JináM 17 do Abril do .1895. =V. S t o c k ! E ,  DevoMer, -

Ha? una póliza de una p eseti^ L ^ s Sres* lo ^ p h  Devol- | 
dar y Leniart» y I>. Víctor Stoelat. y Demutak* que en ropre- ¡ 
gentaeión de la Societé général a pour tav&ñser ^Industrie |
Nationale fie Bruselas (Bélgica)., han preteitado proposición ; 
p a r a  el concurso de la concesií1̂ -del ferrocarril de Calatayud :
1 Sagunto ó al puerto del Gr^o fie Valencia, y á lo» que esa 
Comisión se ha servido lk m .tr  á su seno para psdir explica
ciones «cerca de las mejorriS qm  en la proposición m  ofrecen» 
tienen el honor de manltoator á dicha Comisión que los soii* 
citan tea contraen k  cbl^gíción de construir k  l!nea#de Oala- 
tayud hasta Sagunto y . al puerto doi Grao de Valencia, reser
vándose elegir el pnn*£o de partida entre Segorb© y S&gunto, 
y la dirceeión general dal trazado hasta el Grao de V&kncia, 
"de acuerdo con lo t*eeerito en el art, 2.® del pliego fie condi
cione» particular^» que han de regalar la concesión aprobada 
por Real orden d© 16 de Eoero de 1895.

Madrid 25 de Abril de 1895.=V. 8fcoclet.=L E. Davolder. 
Br. Presidente de k  Comisión.

ACTA
En k  villa de Madrid, á 25 de Abril de 1895, reunidos en 

el salón de actos del Ministerio de Fomento lo» Sres. Birec
tor general de Obras pública», el Marqués de Ayerbe, D. Ci
priano Garíjo, Sr. Marqués de Casa Jiménez, D. Carlos Cas- 
tal» D. Juan Gualberto Ballesteros, D. Angel González de la 
Peña, D. Antonio Fidalgo. D Tomás María Ariño, D. .Amallo 
Jimeno» B. Eugenio Cemboraín Españe, D Leoncio Tor&n, 
D. Francisco Asís Pacheco, D. Manuel Ballesteros, D. Enri
que Vílkrroya y D. Juan Domenchiaa, en concepto de Secre
tario» que forman parte de la Comisión nombrada para exa
minar la proposición presentada para la construcción del fe
rrocarril da Caktayud, á Tari;el y á Sagunto y al Grao de 
Valencia» ge abrió la sesión, y se k jó  ol acta do k  anterior» 
qui faé aprobada.

El Br. Presidente dió cuenta de que los Sres. D. José Da ■
• volder y Lenaerts y D. Víctor Stoelet y Demusek han. pre
sentado el podar que los acredita como repregentan'tss lega-m  
de k  Sociedad general para favorecer la industria nacional 
de Bruselas (Bélgica).

La Ju s ta  quedó enterada y acordó que ®3 poder se uniera 
al expediente.

El Sr. Presidente dló cuento igualmente de que el Sr. Mi
nistro da Estado envía al de Fomento para conocimiento de 
eeta Comisión el despacho telegráfico oficial siguiente:

«Ministerio de Estado =Brus$las 24- de A bril-de 1895, á 
las once y cuarenta minutos.=Copia.=Madrid 24 de Abril 
de 1895» á las cinco tarde. =  E1 Ministro de Eapaña al Míní«tro 
de EeUdo.=La SoOiedad general para favorecer la indufitria 
nacional b l̂gm es aquí el primer establecimiento de m  ckse 
y goza d© ton gran crédito como buena reputación.=Agiie- 
ra.=H ay un sello que dice: Mi&isierio di Estado, Gabinete 
particular. &

La Junta acordó quedar enterada y que consto se en acta 
dicho despacho.

A propuesta del Sr. Presidente se dió lectura á la proposi
ción presentada y se abrió discusión sobre cada uno de sus 
párrafos ó cláusula», haciendo' uso de k  palabra la mayor 
parte de los Vocales presantes, que emitieron acerca de las 
mismas las observaciones que creyeron oportunas.

Al examinar lo» párrafos segundo y tareero de la proposi* 
ción m  declaró por alguno de los Sres, Vocales que con 
arreglo á sus términos quedaban los proponentes obligados á 
llevar la línea férrea hasta Sisgtmto» y ademé» á construir 
otra línea que fuera desde un ponto de la anterior, internado 
entre Segorbe y Sagunto hasta el Grao de Valencia,

Otros Sres. Vocales declararon que á su juicio no con
tenían aquello» párrafos esta obligación terminante.

Para esclarecer cute punto de hacho se acordó pedir á los 
proponenies que manifestaran con toda claridad lo que h a 
bían entendido afirmar en los indicados párrafos respecto al 
punto que aparecía dudoso.

Mandado.® citar, comparecieron los Sres. D. José Dsvolder 
y Lenaerts y D. Víctor Stoelet y Damunck^y declararon que 
al redactar los indicados párrafos segundo y tercero d® su 
proposición se obligaban á llevar m  todos los casos k  línea 
férrea hasta Sagunto.

Y para que constase redactaron y  presentaron en él acto 
la aclaración que suscriben, que se leyó» y da que la Junta 
quedó enterada, acordando que se una al expediente.

Habiéndose retirado los proponentes, continuó y terminó 
el debate de la proposición,

.El Sr. Presidente puso I  votación si se aceptaba d no di
cha proposición para consultar al Gobierno que la admita. 
11 acuerdo feé afirmativo por unanimidad.

Se acordó «Bimiemo que se nombrara una ponencia en
cargada de redactar el informe que en ese sentido se ha de 
elevar al Gobierno de S. M.» conviniendo en reunirse nueva
mente el día 27 para oir y dk cutir el proyecto de informe.

Se acordó que constituyeran la ponencia lo® Sres. Fídal- 
gOr Pacheco y Ballesteros (D. Juan Gualberto).

, T ü o  habiendo más asuntos é$ qué tratar» se levantó la
: sesión. Eran las sirte y cuarto,
' I I  Director general» Antonio 8snz*=E! Vicepresidente del

Senado, O. el Marqués de Ayerb@,=El Vicepresidente d«l 
Congreso, Cipriano Garíjo.=El Senador por Zaragoza, el 
Marqués do Casa Jiménez = E i Diputado por Aibarracín» To
más Alaría Ariño.= El Senador por Castellón, Enrique de Vi
llar roya* =  El Diputado por Terne!» Leoncio Torán.=El Di
putado por Sagunto» Francisco de Asís Pacheco, =rRl In ter- 
ventor general» Angel González de la Paik,==Ei Diputado 
por Caktayud, Juan G Bd!estoro».=El Director general 
contencioso, Antonio Fída]go.=El Diputado por llora de R a
biólos» Carlos Castel.=EI Diputado por Caraca» Manuel Ba 
lleeteroB.=El Senador por Teruel» Eugenio O. Esp*ña.=El 
Senador por Valencia» Amallo Jim eno.=  Juaa Domenchina, 
Secretario.

ACTA

En k  villa da Madrid» á 27 de Abril» reunidos m  el salón 
de fcctos del Ministerio de Fomenro Job Sres. Director gene
ral de Obras públicas, Marqués de Ayerbe, D. Cipriano Gari- 
jo , Merqué» de Casa Jiménez» D. Carlos Casto!» D. Juan 
Gualberto Ballesteros, D. Angel González de k  Peña» Don 
Antonio Fidalgo» D. Amelio Jixneno, D, Eugenio Cemboraín 
Espala, D.'Leoncio Toráu» D. Francisco Asís Pacheco» Don 
Manuel Ballesteros» D. Enrique Vükrroya y D, Juan Domen- 
china» en concepto d© Secretárlo» que forman parte de la Oo- 
miftión para examinar la proposición presentada para Ja cons
trucción del ferrocarril de Calatayud á Teruel y Sagunto y al 
Grao de Valencia, se abrió la ««sida y se leyó el acta de la 
janterior, que faé aprobada.

Ei Sr. Presidente leyó una carta d d  Sr. D, Tomás María 
Aralo, exeuaando su asistencia por enfermiadad* éeguidamsn». 
te Sí?» leyó el dictamen de Ja ponencia» que faé * aprobado por 
unanimidad- y que al pie de la letra dice a&f:

«Excito. Sr,: La Ooinklóa que h% de informar al Gobier
no de S* M* acerca de Jo» resaltados del ccmctn© ehterto para

k, adjudicación del ferrocarril de Oalatayud-Tcruel-Sagun*
to, ha examinado la única proposición preces toda y todos sus 
antocedente», y en. su vista opina: que dicha proposición, sus
crita por los Sres. D. Jo*é Devolder y D. Víctor Stoelet, á 
nombre y como representantes legalmente autorizados de la 
Societé générale pour favorker Flndustrie Nationale de Bru* 
solas, es aceptable. Lo es en primer término, porque se ajus
ta estrictamente á k® condiciones del concurso; pues si bien 
la regla 4.a de la Itoal ordeto de 16 de Enero de 1895 establece 
q m  iss proposfeioñes han de versar sobro rebaja m  la can ti
dad señalada como subvención á esta obra pública, y los pro- 
ponentes la reclaman íntegra, es evidente, y así lo ha enten
dido k  Comisión por unanimidad, que esa regk  se estableció 
como base de comparación aplicable al caso en que hubieran 
concurrido dos ó más pro ponentes.

Aun eutonces» esta Comisión hubiera podido preferir para 
recomendarla, y el Gobierno da B. M. para aceptarla, la- pro
posición más alto, la que pidiera k  subvención íntegra, 
porque tal es la naturaleza de los concursos, distinta de la 
que la que la ley atribuye á otro género de licitaciones; me
jor puede hacerlo, siendo como m  una ton fiólo y no habiendo 
necesidad de esclarecer més punto que el de si esa proposi
ción se ajusta á las condiciona esenciales del concurso. La 
de los Sres. Devolder y Stoelet se ajusta sin dude, y ademé» 
ofrece ventajas indiscutibles p&r& el interés del Ertado y da 
los pueblo» que constituyes un nuevo motivo, á juicio de la 
Comisión» para emitir ©1 dictamen que e!ev& á V. E.

La primera de esas ventajas, k  más notoria y una de las 
m is importantes, es k  que contiena la» cláusulas por cuya 
virtud los propenentes s© obligan á llevar la linca férrea al 
puerto del Grao de Valencia, porque el cumplimiento de esa 
obligación emancipando esta línea férrea de toda servidum
bre y abriendo un desagito natural á k  nueva v k 5 favorecerá 
sus condicionas económica®, m í como k  exportación de los 
productos y el movimiento dé la riqueza de la® comarcas que 
atraviese.

Mejora es también la que contienen esas cláusulas, des- 
envuelta» en los párrafos segundo y tercero d# k  proposición, 
por las que la Societé genérale m  obliga á llevar ©n todos los 
casos k  línea férrea hasta Sagunto, donde enlazará con la 
línea de Zaragoza que pasa por la ilustre é histórica ciudad. 
Alguna duda se ofreció á vario® Vocales de esta Comisión 
acarea de si era explícito y terminante el compromko que 
adquirían los proponenta® sobre ese extremo» y ésro fué mo
tivo que loa llamara á su seno y d« que man i fiestas en que, 
con efecto, se obligan á construir el ferrocarril desde Calata- 
yud hasta Sagunto/pasa*’do por Teruel y Segorb®, y que ade
más construirán otra línea que, partiendo desde uno de los 
puntos intermedios de Segorb© á Segante, terminará en ei 
Grao de Valencia*

Los proponentes han consignado una reserva que se refie
ro sólo á la designación d ü  punto de partida de esa segunda 
línea y á la dirección general de su trazado hasta el Grao de 
Valencia.

Puede admitirse dicha reserva en la forma que se consig
na, subordinándola á lo que establece el art. 2.° dal pliego d« 
condiciones particulares d®J concurso, anejo á la Real orden 
de 16 de Enero de 1895.

Será de Igual modo una i&f jr ra d® Importancia el qu i las 
obra» se construyan en el pifes© de cuatro años; bien merece 
esta abreviación del plazo otorgado por la ky  el vivo anhelo 
de las comarca» que ha de atravesar este ferrocarril, alguna 
de elks desamparada durante muchos años de toda protec
ción eficaz.

La Comisión ere® que los pueblos ayudarán á que esta 
mejora ge realice facilitando á la Compañía constructora la 
expropiación de loas torreaos necesarios,

Ya esos pueblos desde Oaktayud hasta Sagunto dieron 
inequívocas muestra» do su entusiasmo y de su desinterés. 
Sí perseveran» la Empresa tondrá toda especie de facilidades 
y  ventajas.

Debemos confiar en que persevera, porque un alto interés 
lo reclama.

Y de todos modos, obliga da Ja Empresa por k s  leve», de
berá concluir la construcción en el plazo de cinco ©ños que 
marea el art. 3.° de k  sancionada en 6 de Julio da 1894.

De otras mejoras de menor alcance ñafia tiene que decir 
la Comisión en «ste momento, mucho más teniendo en cuen
ta que alguna de ellas, la que se expresa en el párrafo quinto 
de k  proposición, ha d« someterse previamente á la aproba
ción fie! Gobierno. Pero tallaría á su debar id no declarara 
que la unificación y retejas de k s  tarifa© á que los pro ponen
tes se obligun, y de un molo 'muy señalado k  que ofrecen 
respecto al transporto de cereales, son de gran transcenden
cia, para él p®fg productor, cuya situación económica contri
buirán sin -duda á mejorar» aparte del beneficio innegable 
que representa la construcción de esta línea férrea, por los 
trabajos que va á desenvolver, y por el ert&b te cimiento de 
una gran vía de comunicación que enlaza con la costa de La
vante y esa tro da la Península.

La mayor parta de lo® que suscriben te n  seguido en k s  
últimos años con atención constante el clamoreo" de los pue
blo® interesados en la construcción de este camino de hierro y 
han techo cuanto estaba á m  alcance para satisfacer lo.

Descollaba en ese clamoreo la legítima demanda de1 Teruel» 
única capital de provincia separada dal resto da! país por una 

, incomunicación que era ya e&usa de justísimas protestas y de 
' reclamaciones á que había que dar la respuesta simbolizada 
en esto concurso. Era urgente é indispensable construir en 
seguida eme ferrocarril.

Después de otras tentativas malogradas» vino la ley de 
1894 á dotar á k  Administración de los medios necesarios» 
y en vigor ya esa ley» y próximo á cumplirse, sólo era preci
so que sa presentara una Compañía capaz por su» recursos 
y formalidad de llevarle á término.

La Societé générale *b, á juicio da la Comisión, esa Com
pañía, Los informes ofiekksi que acerca de ella ha transmitido 
nuestro Ministro en Bruselas son satisfactorios. Las garan
tías que la ley establece son oficien tro. Sin riesgo alguno» y 
con la esperanza d Ikgar ahora al término d s Mes1. SReia-
do» exmpta k  Oomlssfóá ti  deber que la ky  le y  fu n 
dada en k s  consideración©® « p u estas, por unanimidad con
sulta á V, I ,  que se sirva proponer ai Consejo de Sres. Mi
nistros k  aceptación de k  proposición de los Sres, Devolder 
y Stoelet» y q m  se adjudique ©n Job términos de k  misma á 
la Societé gét émle pour favoriser D lm iurtrk NrtíojmJe de 
Brusela», por ellos representada, la concesión del ferrocarril 
de Calatayud'Teruel Sagunto al Grao de Valencia.

' El Gobierno de S, M.» como siempre» resolverá lo que esti
me más conveniente al interés del Estado. Madrid 27 de Abril 
de 1895.,»

Y no habiendo m is  asuntos de qué tratar» se levantó 1® 
sesión* Eran las cinco de 1.® tarde.

11 Director general» Antonio 8anz.=Kl Vicepresidente d«l 
Senado» el Marqués de Ayerbe.=BÍ Vicepresidente del Con
greso» Cipriano GkTij©.=*ll Interventor general» A. G arda 
da Ja Pfeña.=EÍ Senador por Zaragoza» eí Marqués de O s a  
Jiménez,=Kl Director géneral d i lo Contencioeo, Antonio Fi-
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dalgo.—El Sanador per CasMlÓa, Mari que da Tí3ís?roya.= ¡ 
El Diputado pí>r Sagunto, Francisco do Asís Paebaco.=El j 
Diputado por Calatayud, Juan G. Ballesteros.=EI Diputado 
por Mora de Rubieloa, Carlos C *stel.=El Diputado por Daro* 
ca, Manuel Ballesteros.=E1 Diputado por Teruel, Leoncio 
Torátx =E1 Diputado por Albarraoín, Tomás María A rm o.=  
El Senador por Teruel, Eugenio C. España— El Senador por 
Valencia, Amalio Jim eno.=Juan Domenchina, Secretario,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Ba- 
taán, en las islas Filipinas, á D. Manuel Baldasano y 
Topete, Brigadier de Infantería de Marina.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MABÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Ctostelfiamo y Till&vroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina. Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe de Admi
nistración, libres de gastos, á D. Angel Figueroa y Vé
lez, Capitán Ayudante del 14.° batallón de Voluntarios 
de la isla de Puerto Rico, como recompensa de los bue
nos servicios prestados por el mismo.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
goventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castollono y  Villarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre i 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe de Adminis
tración, libres de gastos, á B» Marcelino Andino, Se
cretario del Ayuntamiento de Utuado, en la isla de 
Puerto Rico, en atención á los relevantes servicios pres
tados en el ejercicio de su cargo.

Dado en Palacio & tres de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Villarroya.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la Real orden comunicada por la 
Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 26 de Abril del año último trasladando una nota del 
Cónsul general de Suiza, en la que, por encargo del De
partamento federal de Negocios Extranjeros, interesa 
se modifique el acuerdo de la Dirección general de 
Aduanas, disponiendo que los caracteres de madera 
para imprenta sean aforados por la partida 222 del 
Arancel, y que en su lugar se incluya dicha mercancía 
en la 221 del mismo, & pagar 50 pesetas por 100 kilo
gramos:

Resultando que el mencionado Cónsul apoya su pe
tición en que se trata de una manufactura que no pue
de considerarse, como un objerto de lujo, sino de un ar
tículo que, aparte de su escaso valor con relación al 
derecho que se le exige, sé produce mecánicamente 
presentándolo la máquina casi terminado y faltándole 
sólo un simple retoque de afinación:

Considerando que la madera de toda clase en mue
bles ú otros objetos tallados debe adeudar por la parti
da 222 del Arancel, según expresa terminantemente el 
texto de la misma y la correspondiente llamada del Re
pertorio, sin que se especifique en ningún caso si el ta
llado de la madera ha de ser á mano ó por medio de 
máquinas:

Y considerando que si se acordase que los referidos 
caracteres de imprenta adeudasen por otra partida dis
tinta, se alteraría él texto expreso de dicha parti
da 222, loque no puede hacerse más que poruña medi
da de carácter legislativo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en sunombre la Rbina Re
gente del Reinó, de conformidad con lo propuesto poi 
la Junta de .Aranceles y Valoraciones, se ha servide 
disponer;

> l.° Qué .ee manifieste á V. E. la imposibilidad que
existe para acceder á la petición formulada por el Cón
sul general de &uiza en España.

2.° Que se agregue al Repertorio del Arancel una 
llamada que diga: Madera tallada en caracteres de im
prenta, partida 222.

Y 3.° Que se publique esta resolución para iél debi
do conocimiento de los empleados y del comercio'.

Be Real orden lo participo á V. E. para su c o 'ü o c í-  

miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 12 de Abril de 1895.

, JUAN NAVARRO REVERTER
Sr. Ministro de Estado.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida por los señoras 
Ferrer y Compañía, Agentes de Aduanas de Barcelona, 
consultando, para los efectos del art. 45 de las anterio
res Ordenanzas de Aduanas, si los cargamentos de 
oleonaftas conducidos en buques cisternas adeudan por ] 
peso bruto ó neto: i

Considerando que los oleonaftas cuando vienen en 
barriles, cajas bidones, etc., adeudan por peso bruto 
con arreglo á lo prevenido en la disposición 5.* del 
Arancel, pero cuando se importan en buques tanques, 
por carecer de envases, no se hallan comprendidos en 
la citada disposición, que sólo se ocupa de envases y 
empaques, sin que pueda alegarse en contra lo precep
tuado en el art. 3.° de la ley de 16 de Mayo de 1888, 
modificando los derechos de los artículos comprendi
dos en las partidas 7.a y 8.a del Arancel entonces vi
gente, ya que al ordenar el cobro de los nuevos dere
chos por peso bruto expresa claramente que ha de ha
cerse con arreglo á los preceptos de la disposición 5.a, 
y por tanto sólo puede ser aplicable dicho precepto 
cuando las mercancías vengan en condiciones que las 

j incluyan en la referida disposición, lo que no sucede 
cuando se presentan sin envase:

Considerando que los oleonaftas llegados en buques 
cisternas ha de sujetarse su despacho á la forma racio- 

[ nal y lógica que se emplea con otras mercancías con
ducidas á granel, en las que se descuenta para el adeu
do el peso de los envases nacionales que sirvan para 
conducirlas á tierra desde los buques que los han 
transportado del extranjero:

Y considerando que los oleonaftas están comprendi
dos en la misma partida del Arancel que los petróleos 
brutos, y son de la misma naturaleza, por lo que no 
deben adeudar en forma distinta cuando vengan en 
tanques, ni puede exigírseles mayores derechos que los 
que señala la partida, como resultaría si se incluyera 
en el peso el de los envases qué sólo hayan servido 
para la descarga;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer, de confor
midad con lo propuesto por esa Dirección general y lo 
informado por la Junta de Aranceles y Valoraciones, 
que los oleonaftas conducidos en buques cisternas 
adeuden por su peso neto, sujetándose los despachos á 
lo preceptuado para los de petróleos que vienen en la 
misma forma.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 de Abril de 1895.

N.RBVERTER
¡ Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista del expediente de concurso cele
brado para proveer la Ayudantía de la clase de «Colo
rido y Composición», vacante en la Escuela provincial 
de Bellas Artes de Barcelona, de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo de Instrucción pública y lo pro
puesto por la Dirección general del ramo;S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  Regente del Reino, 
ha tenido á bien nombrar Ayudante numerario de dicha 
asignatura á D. César Alvarez Dumónt, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, consignado en los presupuestos 
de dicha localidad, y demás ventajas que concede la 
ley á los Ayudantes numerarios de estas Escuelas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y démás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Abril de 1895.

ALBERTO BOSCH 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritoi y servicios de D. Citar Aleares Dumónt.
Obtuvo Medallas d« tareera clase en las Exposición*» Na- 

clónales de Bellas Artes da 1884 3 1887, y de Rejunda en la* 
de 1890 y 1892.

* En la Exposición Univéísal de OhteagO f ió  premiado par 
ttfi en^dro «Episodio de la Guerra de la IndOP®ndencia».

A sta^  como opositor para proveer las c&tev’ras de «Dibujo 
de Adorno 7 Figura» en las Escuelas de Arfes» 7  Oficios de 
A leo /, Almería, Gijón, BSjar, Logroño, Santiago /  Villanue
va y Geltrú, obteniendo el núm. 4 en ls  lista de m érito re
lativo.

En las oposiciones verificadas para proveer la Ayaáv'Utía 
de «Dibujo de Adorno y  Figura» de la Escuela CmtrgX  de 
Artas y Oficios, actuó en todos los ej*rcicios y figuró con el 
número 7 en lista1 de mérito relativo.

Por Real orden de 30 da Octubre de 1891 fué nombrada^ 
Ayudante interino vis la Escuela especial de Pintura, Escul
tura y Grabado, cuy.' cargo desempañó basta 30 de Septiem
bre de 1894, significán dole al cesar, el Claustro, su satisfac
ción por el interés que había demostrado en la enseñanza.

Durante su carrera L a merecido las más altas distinciones 
en los exámenes da prue ba de curso.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Evcmos. Sres.: Conformé á lo dispuesto en el Real 
decreto-de 10 de Mayo* de 18 86, y con arreglo al cuadre 
de amortización estampado al dorso de los Billetes 
hipotecarios de la isla de Cub; %, creados en la expresa
da fecha;, el. Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á, bien resolver que en el 
sorteo 36 que ha de tener lugair en 1.° de Junio del co
rriente año se amorticen li700 d e dichos títulos, á cuyo 
fin en aquel acto se encantarará » 11.996 bolas, núme
ros 1 al 12.400, deducidas de ést as- las 404 favorecidas 
por la suerte en amortizaciones aasteriores.

De Real orden lo digo á1 V. EEE. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y.. EE..muchos Sños. 
Madrid 3 de Mayo de 1895.

CASTELLANO
Sres. Delegados en esta Corte del Báneo Hispano 

Colonial.

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR' E 8T 3 MI
NISTERIO EN LAS FECHAS QUE BE EXPRESAN, Y QUE' COMO RE
SOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR SS PUBLICAN EN CUM
PLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 2.®' Y 7.° 
DEL REAL DECRETO DE 5 DE OCTUBRE DE 1889.

6 Febrero 1895. Real orden disponiendo que se re. 
serve para D. Luis López Gutiérrez, Administrador de 
Rentas de Aduanas de San Juan de Puerto Rico, uno 
de los camarotes á que se refiere el art. 13 d¡ei contrato 
celebrado con ía Compañía Transatlántica.

7 id. Idem id. concediendo á Doña Esperanza Tor- 
ner, por gracia especial, pasaje por cuenca del Estado 
hasta la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. á D; Francisco Aforres Bernal, 
Idem id. id. hasta la isla de Puerto Rico.

13 id. Idem id. á Doña Leonor de Lf jón y Tajnayo, 
ídem id. id. hasta la isla de Cuba.

15 id. Idem id. á D. Fernando Guti érrez de Castro, 
idem id. hasta dicha isla de- Cuba.

Idem id. Idem id. á Sor Lucía Ser rano y á Sor Pie
dad Ugalde, id. id. hasta la isla de Cu ba.

18 id. Idem id. á D. Leopoldo Ma tos, id. id. hasta 
las islas Filipinas.

25 id. Idem id. á la esposa de D. Ramón María Zai- 
dín y Alvarez, id. id. hasta dichas i slas Filipinas.

7 Marzo. Idem id. á D. Dionisio Molina y Galindo, á 
su esposa Doña Teresa Borrell y f* su hija Teresa, de 
doce años de edad, por gracia espacial, pasaje por euen- 
ta del Estad o hasta la isla de Cub a.

8 id. Idom id. á D. Felipe Ga sado Fernández, ídem 
ídem hasta, dicha isla de Cuba.

Idem id. Idem presentando 1.a conformidad á varias 
transferencias de acciones de lf* Compañía Transatlán
tica, seg dn expresan las relaciones que al efecto acorné 
pañan.

Idem, id. Idem aprobando las cuentas correspon
diente 3 á los viajes verificados por los vapores correos 
de la Compañía Transatlántica en el mes de Diciembre 
últir jo, con arreglo á los itinerarios de las líneas prin
cipales de Filipinas y de las Antillas, así como les de
as tensiones.

i  Idem id. Idem id. id. id. á los servicios combhiades 
de las lineas de Filipinas y de las Antillas verificados 
durante el mes de Noviembre último.

Idem id. Idem Id. id. correspondientes do® de ellâ  
á los viajes de ida y vuelta del mes de Diciembre últi
mo y otra al de ida efectuado el mes de Enero próximt 
pasado en el servicio comercial entre la Península y li 

■ isla de Puerto Rico.
i

(Se continuara)
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MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE COMERCIO

S. M. ü  Bey (Q. D. G.), y ©a su sombre te RFjm Agenta 
del Reís o, ha tañido á bien conceder el E c g m m .  E w ^ m t n r :  i  
3X Anselmo Miranda, p*r& que pueda ejercer el csrgc 
Cónsul del Uruguay en Santa Cruz de Tenavife {Canarias); á 
D. Claudio María Pertuso y Cerisola, para, el de Vicecónsul 
de la misma Repiibliea en Huelva; á Mr. 74. André, para el de 
Cónsul de Bélgica en Manila; á D» Javier Consensoro, para el 
de Cónsul del Uruguay en V*‘go; á D. Ricardo Gutiérrez Lée, 
para el de Vicecónsul de Colombia en te, Habana; á D. Juan 
Luis Estelrich, para el de Cónsul e n Bélgica *n Palma de 
Mallorca; á D. José N&guel Dtedtes, el de Vicecónsul de 
la Argentina en Málaga; á D. Carlos Hernández y Vicuña, 
para el de Cónsul de Chile en M» áríd; á Mr. Ho Yen Bung, 
para el de Cónsul general de Chtea en la Habana; !  D. Mi
guel Martínez de Pinillos, para ©1 de üóu^ul de Guatemala en 
Bilbao; á D. Esequid Morales, para el de Vicecónsul do 
Hawai! en Arrecife de Lanzar,oto '(Canarias); á Mr. Arthur

. Hermann Vecqueray, para el de Cónsul de la Ovan Bretaña en j 
Puerto Rico; á Mr, P&nl Petegrín, para el de, Cónsul de Eran- j 
ola en Valencia; i  D. Francisco Abréu y García, para el do ¡ 
Vicecónsul del Ecuador en Santa Cruz de la Palma (Cana- j 
rías); á Mr. León Glandut, para el de Cónsul de Francia en | 
Santiago de Cuba; á Mr, Akxandre C. Brice, para el de Cón- j 
sul da tes Estados Unidos m  Matanzas; á D. Domingo Galin- j 
áf¿ y Etípixm, para el de Vicecónsul del Ecuador en Arrecife • 
de Langarote (Canarias); á D. Felipe Lerdo di Tejada, para j 
el da Cónsul general de Manaeor en Cádiz; á D. Francisco da j 
Cosmelti y Sotomayor, para el de Vicecónsul del Salvador en j 
Santa Cruz de 3a Patea; á Mr. Gueyraud, para el de Cónsul ] 
de Francia m  Bilbao; á D. Luis F&lcón y Quevear, para el d® 
Gónaul general del Ecuador en las islas Canarias (Las P&l- 

I mas); á D. Manuel Panlagua y Oyer, para él de Vicecónsul d®
J Méjico en Puerto Rico, y á D. Emilio Ferrando, para el d® 

Vicecónsul del Uruguay m  Alcira; autorizando con igual ob~ 
Jet© para desempeñar el cargo d® Agente consular de Hondu
ras en Santa Cruz de 1a Patea (Canarias), á D. Francisco 
García Massin; á D. Esequisl Morales y Rodríguez, para el 

| de Vicecónsul de Portugal en Arrecife de L&nz&rote (Cana- 
I rias); á D. Cándido Pérez Tri&na, para el de Agente consular 
¡ de Libarla en Santa Cruz de la Palma (Canaria»); á Mr. Val-

ter Voigfc, para el de Agente consular d© los Estados Unidor 
en Santa Cruz (Cuba); á D. Nicolás Sosa Lorenzo, para el de 
Vicecónsul de Haití en Santa Cruz de la Palma (Canarias); k 
Mr. Clement Berkiu, para el de Agénte consular da Francia, 
en Pasajes; á Mr. John A. P&ckinson, para ©1 de Vicecónsul 
d@ los Estados Unidos en Cádiz; á D. Fernando Fuentes, 
para el de Vicecónsul de Portugal m  San Martín de Trevejo;. 
á Mr. Hippolita Lecroeg, para el de Agenta consular de Fran
cia en Santa Cruz de Tenerife; á Mr. A. Frederirk Ivens, 
para el de Vicecónsul de la Gran Bretaña en Valencia;! Don 
Antonio Rodríguez López, para el de Agente eonsuk; de 
Grecia en Santa Cruz de la Patea (Canarias); á Mr. Hárald 
Luidberg, para ©1 de Vicecónsul d© Dinamarca en San Se
bastián y Pasajes; á D. Juan Barreda y Brito, para al de 
Agente- consular de H&waii en Santa Cruz de la Palma; á 
D, Narciso Masiá Domeneeh, para el de Vicecónsul del Bra
sil su la Habana; á D. G. 'Momoniekal, para el da Vicecónsul 
de Dinamarca en Santander; á Mrt Sijdney J . Dyar, para el 
de Agente consular de los Estados Unidor en Bilbao; á Don 
Juan Sport orno y Conradi, para el de Vicecónsul del Brasil 
ea Sevilla; á D. Francisco Raimundo, para el d© Agente con
sular de Austria en Alicante, y á Mr. Henry H. Rider, para 
el de Vicecónsul de los Estados Unidos en Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  P ú b lic a
Rdmén ie Us inscripciones expedidas ¿ favor de Corporaciones civiles con arreglo d las leyes desamortizadoras y á la de 16 de Abril de 1895 {!).

TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Numero
¿e las PROVINCIAS CORPORACIONES 

inscripciones.

Capital
en

inscripciones. ¡ 
Pesetas.

'Teuüsra época.—Subasta núm. 69*

80 por 1 0 0 ^  Propios.

14.924- Albacete. 
25 Idem...*

¡388*43-
64737

26 Idem .... ...............  H«llín................................................... . 532 14
27 Idem ....
28 Alicante.

213G0
1.94523

29 Idem .... - 293 26
30* Idem ...., 
31 Idem ....

73 54 
147 34

32 Badajoz,.
33 Id em ....,
34 Idem., .

14.694‘80
765 83 
760'18 |

35 Idem........ ............. * Fregenal......... ....................................
36 Idem.......... ...........*, Fuente del Arco............ ................................
37 Idem .... M érída,............................... *..............
38 Idem. . . . . . . . . . . .c Los Santos...................................................
39 Idem.. . . . . . . . . . Víllafranca......................................
40 Idem........ ............... z&fra..............................................................
41 Idem*............. Medellín........ ..............................................
42 Idem.. . .  Don Benito.............................
43 Idem ... ........ . Mengabid....................... ....................... .

45 1 dem».....................  Creatina... ............................... .
46 I iara................. . * Guaraña.• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
47 It lem. . . .  . , ........... Valdetorrea... . . . . . . . ,  * , . . .  • . . . . . . . . . . .  •

• 48 Id e a . ........ ............. . •:' Vi lia* d*. B m t .................................. ..........
49 Idi m ........ * .......... tfUn*.. . . . . . . . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . .
■50 Ide ...................  Míaj«das..• .• ....•  •.• • .. .« » .. . .• .¿..•••
51 Ide m. ̂ C a r m o n i t a  •. • • • . . . . . .  • . . . . . . .  • •. ••. • •
52 Idei u........ ..... "Lobón. . . . .  „ • . . . . . . . .  • . . . . . . . . , . . . . . .
53 Bate aros...*,.. . . . . .  . Sólíer...
54 Barc el©na.. . . . . . Capclladea.. . . . . . . . . . . . . . . . .• . . . .• » » * • » .

56 Idem........................ ..  Borreda................................ .. * . . . . . . . . . .
57 I d e m . ........ . Bergea y Eapenalvit.. . . , . . . . . . . .  * .....,..
58 Idem, .i •«•*.<►........ Artei».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
59 Idem., ' « « . o . ...........................
60 Gáceret u- » Alcántara..........
61 Idem. . ,  v............. * Herr#ruela*............................. . • •
62 Cádiz*.. . . .  S a n L u c a r . . . . . . . • # . .• . . . . . .
63 I d e m . Puerto de .Santa María.. . . . . . . . . . . . .  * . . .
64 Idem. . . .  Vejer. . . .  •, M.,  , . . . . .  „ . . .
65 Idem. . . . .  . .  Median Bidcmía. . . . .
66 Canarias.. —- . — . La Laguna.. . . . . . .  *.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  #
67 Castellón., »* • — . Aié% del Mattatre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
68 Idem. . . . . .  *.»*.-««.• Viíj a f & m e s . . . . . .
69 Ciudad Rea l.»...... * Almagro..... ......................... ......................
70 Idem... . . . .  •«»..... Víllaimaríquej^..-.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
71 Idem........ . •«««..« Al c o b a , , ^ # ..............
72 Coruña.......... ... L&racha.,........ .............................. *
73 Cuenca........... Trag&cete.............................................. .........

75 Idem.....................  Guei¿ca............................... ..................
76 Idem....................... Solera........ . . . .
77 Idem........ ........... -« AlmonaciddelM&t'fne&ado.... . . . . . . . . . . .
78 Idem..*.......... .. T. BUeigas............................................ ..........
79 Idem. . . «  Ateedilla de Arcas.
80 Gerona............ ... Vilademat...............
81 Granada............... * G ranada...... . . . . . .  ...............

• 82 Idem......... Lar©les......................  , . . . . . . . . . . . . .  .
83 Idem........................  Izm üm .........................  ...............................

™ Í2em.......................  L» Puerta.......... ................. ..........................
ss T5!m“ '* ................ CóBgostrina......................... ..........................
89 f c  —  *............ * “ « f r w d * . ......... .....................................
90 I d ! ™ '" ' " " ” *** ------------------------. . . . . . .
91 Idem * .............. .. ^Éfora** ................................. .........................
00 Td«m..................... C a m o ch a  de Jadrsque.........................
1  .............. ..................

0} deayer^^y

509*87 ¡ 
698 13 

3.284‘62 I 
290‘60 1 

19.710 75 I 
42*08 t 
10 65
10 66 I
30*65 f 
10‘66 
10*65 a 

126*90 I 
10*65 I
10 66 i
10*65 I 
10l65 ! 

2.849 88 1 
842*88 1 
107*72.1 
103*45 

1.353 01
692 69 

2.023*05
240 18 

1.950*02 
22‘01 
2‘85 

322‘88 
15.06162 

58‘12 I 
9i58‘89 | 
242‘77 | 

5.580‘37 | 
29‘05 | 

333‘08 i
693 86 1 

1.359‘48 I 
1.291*51 I

77‘69 ¡ 
58-2-3 1 

1.935*65 i 
17‘87 | 

3.456*98 
T. 709*07 
1.5>?I‘67 

73,67 
195*38 
457-17 /  
38 84 i 

332*49 I 
222*05 I  
90*63 
98*71 í 

103*! 9 
9*06 

572*28 i 
1.340*18 í 

474*67 ; 
4*31 |

^ d e f u B °  PROVINCIAS
inscripciones,

CORPORACIONES
C apital

en
inscripciones.

Peseta^.

14.994 Guadalai&ra.. • . . .  •
95 Id e m ... ....................
96 Idem..........................

Viñuela.................................... ..............................
Palmares de Jadraque. .....................................
Tendilla............. ............................................ ..

6.866‘90 
14 52 
55'03

97 Id e m .... . ................*
98 Guipúzcoa................
99 Hualva.......................

15,000 Idem..........................
1 Idem. •••••0 . . . . . .

Señorío de Molina........................................... ..
Parajes de San J u a n .......................................
C ate..................................* ......................... ..
Villanueva de los Castillejos.......................
Corteconcepción. ............................................. ..

1.230 40 
■214f6Í 

2.589*50* 
3.798^31 

213 64
2  M e ra ........................ Alm onte.. . . . . .  •••..•••••••0 .  ••••••...» 90671
3 Idem........... ..
4 H uesca.. . . . . . . . . .

Cumbres de Enm edio......................................
Sariñena.

1.345‘34 
17,73] 60 

109*40 
161*87 
444-36 
164*11

5 Idem........... ..............
6  Idem..........................
7 Id em .....................o*
8 Idem..........................

Camporells ..........................................................
Tamarita.............. .............................................. *
Capel) a ........................ .......................................
Ortí 11 a. ........................................... ............

9 Id e m ... ............. ..
10 Idem........................ ..
11 íd e m .. . ....................
12 I d e m .. . . ..................

Santa Eulalia te Mayor.....................................
Castíbana..............................................................
E etop iñ án ...........................................................
Ausin. ...............................................................

11653  
504 71 
381*51 
257 98

13 I d e m .. . . ........... .. A sín .................... 328 94 
499-29 

1*90 
335^9  

79 73 
8.079*24- 

712L  
207*16 

93 87 
1 .49780  

103*58 
227*07 

3 .99800  
765*20 
660 58 
329*51 
62535  

2.896*87 
5.270*67 
1.166*57 

827*34 
43*76 
80*92 

3 .33596  
2 933 65 

11
33*79 

19421  
200*69 

58*12 
3.778*17 

328;94  
487*93 

1.075 47 
128*36 
87‘23 

300*43 
457*92 
683*28 

4,97001  
839'48 
172*20 
181*27 
660*32 
74*45 
84*29 

7 9 3 0 3  
1 3 7 3 7 3  
. 674 36 

90*63 
388*42 

1.016*01 
1.665*44 

168*45 
39F66’

14 Idem .......... . . . o . . . Borre®........................................................
15 Lérida............ ..
16 I d e m .. . . ..................
17 Id em .....................
18 I d e m . . . . . . . ...........
19 I d e m .. . . ..................
20 L o g r o ñ o .. . . . .........
21 I d e m . . . . . . . . .........
22 Idem.....................
23 M a d r i d . . . ...........
24 Id e m ... ....................
25 I d e m . . . . . . ..............
20 Idem..........................
27 Idem..........................
28 I d e m .. . . ..................
29 I d e m .. . . . . . .............
30 Idem..........................
31 Id e m ............... ..
32 Idem..........................
33 Id*m ............... ..
34 Idem........... ..............
B5 Malaga......................
3b Idem..........................
37 Murcia..................... ..
38 Navarra.....................
39 Oviedo.......................
40 Id em .. . . . . . . . . . . .
41 Idem. . . . . . . . . . . . .
42 I d e m . . . . . . .............
43 Idem..........................
44 Idem......... ..
45 I d e m . . . . . . . . . . . . .
46 Idem........... ..
47 I d e m . . . . . ................
48 Idem
49 Idem..........................
50 Idexn....................
51 Idem..................
52 Idem......... .................
53 Id em ............ .
54 Id e m ........................
55 P a t e n c i a . . . . . . . . . .
56 Idem........... ..
57  Id em .....................
ĉ S Idem....................
59* Salamanca........... .
60
61 Santander............

U m . , ........... ..
 ̂ ' 63 ’gágQTia,:»

64 láéM . . .' e . . i  4 9 § * e  »■

1  f f i ..................—
§7 í d é m . . . . . ; : ; : ; 55’

Santalíña . . . . . . . . .  ......................................................
Sarroca ...................................................................................
Rial jo................ .......................................... ..
Liñola .................................................................................. ...
A l f e i . . . ........... ..................................................................
Castañares de Rio ja........................... ..........................
Santo Domingo................................................................
Gallinero de Cameros.................................................
M ad rid ..............................................................
Vilia del Prado .............. .. ..............................................
Choza ele la S ierra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B oatos,.......................................................... ..
Pinilla de Buitrago...................... .............. ..
Moraleja de Enmedio ................................. . . . . . .
Buítrago............... ............................. .. .................
Manzanares el Real........... .......................................
Lozoyuela..................................................................... ..
Robledo de Chávete....................................... ..
Hoyo de Manzanares.. • .............. .. ®
Líií» R oza® ............ ............................................................
Cañete t e  R e a l. ................. ............. ................................
^lálaga « o . . . »  
Cartagena. . . . . . . . . . o
Añobar................... ............... .. .................................. ..
D a n é s . . , . , ........... .................... .......................................

R ivera...................... .. .................. .. .....................................
Oviedo.......................................... .. ............................... ..
Pií ...................................................................
Gijón..................... .. ....... .............  $ • . . . . . . .  0

G r a d o . . . . .............. ..................................... ..
Langreo
S i s r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « .
San Martín dd Rey. * ,  ... ..................................... *
Castreña.. . . . . . .  ................................................ ..
C and am o........................... .................. ............ ..

Morcín.................. ..................................................... ..
A mu seo...................................................... * ............ ..
Rabanal de te !  L lan tas.......... ............... ................
Aliss d© las 1 orres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Población de A r ro y o ... . .........................................

Común de Vecinos (Las T o r r e » ) „ 
Lurjezo*.
B
Urubia. a *  & ¿ . . . . » . .
Sf^&lazuelos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. ©jos , * ■ . . . . .«
C4eite¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . .



Gaceta de Ma drid.—Núm. 125 5 Mayo 1895 437
Número
.délas PROVINCIAS

inscripciones. CORPORACIONES
Capita* 1 eninscripción© t |
Pesetas.
.... .

Númerode las PROVINCIA8 
inscripciones.

I

CORPORACIONES
Capitaleninscripciones*
Pesetas.

15.068 Segovte.......... . Juarros da Voltoya................. ............ 5.258 Cádiz.................... Patrooato Francisco Sr, Rodríguez en
69 Idem*.......... . Comunidad de Ouéiter....................... 3.158 67 Saoluc&r.*.. . ...................  • 883*13
70 Sevilla................. . Castillo de las Guardas....................... 59 Idem........ . Hospital dt? la Caridad en Sanlúcstr.. . . . . 325*57
71 I d e m .. . . . . . . . . . . 60 C&stóss.. . . . . . . . . Cuna de Expósitos del Pasito ds Arrecife. 121 07
72 Id em ................ . Pedrera......................................... 61 Ciudad R eal....... Hospital de Torre de Juan Abad.......... * „ 172*92
78 Id«m................... • Pite®.................................................... 5V06 62 Coruña....... . pte <te l# Btua...*••• 0 . 48*42
74 Soria. . . . . . . . . . . . . Mom blanca......... .............. ................. 34*98 63 Cuenca». . . . . . . . . . de Benefifíftíicía de Fr a Juanita 91 oa
75 Idem.. . . . . . . . . . • Recuerda........... . . . . . . . . . . . . . . .......... 64 Idaxn . . . . . . . . . . . .

J.A o r* vf L M.V> VlU A 11« K QlAS, v« » * O •
ldtem d#¡ OanAta . . . . . . . . . . . . . . . . . 129*47

76 Idem • Trevago................................................ 674 98 65 G' roua
77 Idem..®..............». V&ldeiaguna.................................... . 66 Granada............ Beneficencia de Loja................................ 100 08
78 ídem....... ........ • Tordesates........................................... 71‘34 67 Idem ............. I tem d® Upij&r . . .  ..«.<>*.«* ................ . f5 7i
79 Id em .............. . Villa y Tierna de Agreda............... 68 Idem.................... Hogpit&i de Santa Ana........................ . 744-24
80 Idem ............... . Sauquillo Alcázar.......................... 69 Idam..................... Real Hospicio de Granada................ . 384*28
81 Toledo............... ». Sartft jada. ............................................. 70 Id$m.......... o .. . . Hospicio de Gr&nade............................... 56*81
82 Idem................. • Calera............ ............................. 71 Idem-....... Hosuitís] de Almuñéc&r. • . • 161̂ 84
83 Idem............ . . A leaudete de la Jara........ ................... 1.954 75 72 Guadftlajara.»....... Idem de Gu&d&l&j&ra... . . . . .  . . . . . . . . . . 844*87
84 Idem............ . • Calzada d© Oropesa.............................. 73 Idam................ . Beneficencia del pueblo de Humanes....... 287*27
85 Idem................. .. -IHescas..................................... ........... 74 Huelva.......... . . . . Idem de Viltenasa......................... ........... 530 04
86 Idem............. »• Yapes....... .............. ......... ......... 75 Lérida... . o . . . . . . . Hospital de Misericordia de Vú.h............ 126 24
87 Valladolid......... . Castillo Tejertego................. 76 L ogroño....... . . . Beneficencia de Santo Domingo............. 1.051-98
88 Idem......... . . Valdeunquillo............................ ......... 77 M a d rid ........... Hospit&l de Móstotes............... ................ 463̂ 62
89 Idem................. .* Vilí&v&querín....... ............................... 78 Málaga*.............. Idem de Ssnta Ana............................ 1.208 98
90 Idem................. •. Vill&nneva de los Infantes.. . . . . . . . . .  c 79 Oviedo........ . Idem de Coria ............................ ............. 133*19
91 Idem ............... .. Torre de Esgueva................ .............. 8CT ídem.................... Obra pía de Cabilla.......... ......... ............. 335 32
92 Idem.............. .. Parrilla...................... .................. 81 Idem.................... Idem de San Pedro de Ambas................ 79*92
93 Id e m .... . . .___ .. Zorita de la Loma................................. 82 Idem ,................. Idem de Tíneo........................................... 89*82
94 Idem ............. .. Herrín de Campos. ............................. 83 Idem..................... Hospital provincial da Oviedo.............. 1.83549
95 Idem.. .. Fuensaldaña............ ................... • »..« 84 Idem..................... Escuela pía de P*sgor......................... 161*44
96 Zaragoza........... . • Ateca...... ..................... .»••.......... 85 Falencia................ Bíseficeccia de Boadilia del Camino....... 1.019-62
97 Idem....... ......... • • Piná.................................................... . 4.044*23 86 Idem..................... Hosnitíl da San Sabaatiári da Abarca 253*45
98 Idem................. .. Quinto......... •............. .............. .. 87 Salamanca..........

wv * UV líLSAJLX. U,V JXvlvl \jtXé » • • «
Congregación da pobres vergonzantes de

99 Idem................. ..  P a s t r i z «. . .  ................. Satemsnca............ ........................ . . .o 74*44
100 Idem............ . . * Villar de los Navarros.............. 88 Segovia...... . Niños Expósitos de Segovia..................... 9.619 09

1 Idem................. „. Osera.................................................. 89 Idem..................... Obra pía, del Comendador Gómez Veiáz-
2 Idem......... . .. C erveruela........,,....... ............ . quez,..................... ..............................* 404*61
3 Idem ............... c. Pozuelo.......................... ................». 1.454*01 90 S e v illa ...........* Hospital del Cardenal........ *............. . 12138
4 Idem........... • • Muela 198 36 91 Idem........ Idem de l&s Cinco Llagas, vnlaro da la
5 Idem.................. . .  Vijuesca.................... ......... . . ...........

X * IX* m VI AMP VlUVV AJiO&wRf* V V M.V
Sangre....... .......................................... 439-47

6 Id e m ... . . . . . . . . c  Álpartiz................... .. 11.353*92 92 Idem....... ............. Patronato de Bartolomé Carmona... . . . . . 405*26
7 Idem................. . .  encastillo.»............ ........................ 435*30 93 Valladolid............. Hospital de Patencia............ .................... 129*47
8 Idífm.......... . . .  Herrera..... .......................................... 715'35 94 Id em ................. Idem de la Resurrección de Valladolid... 117*66
9 Id em ............ .. . • Ferrar........................ . . . » ........ 20457 95 Valencia.. . . . . . . . . Idem d® Carcagente 1.618*44

10 Idem................. .  • Chodes .................................................. 2.201*07 1 96 Zaragoza............... Idem de Nuestra Señora de Gracia do Za
11 Idem.................•« Mequinenza.......................... .... ......... 287*56- ragoza.......................... ..................... . 12397
12 Idem............. .... ,, Sos.......... ....................... .................................... 5.217 84
13 Idem ................ . .  AJadier....... ....... .................. ..................... • < 28 48 To ta l . . . . .........•••• 26.795*60
14 Idem••••••....... .,, Zuera..• • • • • • • • • • • • • • • . * » . • • • < • • • •  • . . , 9.45167
15 Idem................. . .  Brea.........• .................. i Bienes de Instrucción pública.

T o t a l » . . . . . . . . » 258.928*20 | 1.802 Burgos..i ............
1 3 Oviedo. . . . . . . . . .  •

Obra pía de la Escuela de Villarejo.. . . . .
Escuela de Turón............ . . . .

102*84 
62 97

1 4 Idem..................... Cofradía de la Soledad.............................. 336*63
Bienes de Beneficencia. i 5 Idem............ . Colegio de San José de Oviedo................. 133-20

i 6 P aten cia .......... Escuela de Frerabuela................. ........... 202*30
5.255 Alicante............ , . Hospital de San Juan de Dios............ 1 7 Soria..................... Instituto de Soria............................. . 162* Q1

56 Badajoz.............. • • Idem de San Bks de Fregen&L, . . . . . . , , 35*52 157 Cádiz............... .. . .  Idem de B&n Martín de Chicl&na........ 994*53 1 T ota l ............. ............ 999*95

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero. (Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en 

esta Intendencia general, con destino á las familias de 
las víctimas del crucero Reina Regente (1).

Peseta#

£<m,a anterior....................... 45.766 86
Brea. Alcalde y Gara de Gasas Ibáijtá&*¿*. . . .  111

(i) Véase la G a c e t a  de ayer.

Pesetas.

Sodédad «Ptesehcfa de las Armas».. .  506
Sr. D. Artetides Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . . .  50
Banco de España................................   25.000

T o t a l . .  ...............  71.427*86

Madrid 4 d® Mayo d© 1895.=José Ignacio Pía.

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención central de Hacienda.
Habiendo sufrido extravío las cartas de pago números 795 

y 796, de pesetas 109 48 y 140 respectivamente, expedidas

por esta Intervención central en 13 de Diciembre de 1893 I  
favor de D. Ricardo Velázquez y Bosco, Arquitecto encarga
do de las obras ejecutadas en la Rábida con motivo de la ce
lebración del cuarto centenario del descubrimiento de Amé
rica, por el impuesto de 1 por 100, correspondiente á canti
dad*» satisfechas al mismo para dichas obras, se hace públi
co por m*dío de esta periódico oficial para que la persona m  
cuyo poder pudieran encontrarse dichos documentos los pre
sente en esta oficina en ei plazo de treinta días, á partir del 
siguiente al de la inserción del presente anuncio en los pe
riódicos oficiales; en la inteligencia de que transcurrido di
cho plazo sin haberse verificado, se declarará la nulidad de 
las dos referidas cartas de pago, de conformidad con lo que 
dispone Ja Rgal orden de 18 de Mayo de 1865.

Madrid 9 de Marzo de 1895.=E1 Interventor central, San- 
dalio Granja.

B a n c o  d e  E s p a ñ a
SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

4 Mayo 1895. 

Patetas.

27 Abril 1895. 

Pmtas. PASIVO

4 Mayo 1895. 

Pesetas.

27 Abril 1895, 

Pesetas.

200.106 247*07 200.106,247*07 Capital del Banco.».............................................. . 150.000.000 150.000.000
Plata...................................... ...................................... 311,357 656*38 312.339.582*32 Fondo de reserva..............¿ • 15.000.000 15.000.000
Corresponsales en el extranjero •...... ................... * •. 35.606 914*06 35.602.870*18 ^ , ( Realizadas........ ................ 10.037.626 04 10.341.35289
Efectos á cobrar en el extranjero.... . . . . . . . . .  ............
Descuentos.. ........................... ..................... .................
Préstamos. . . . . . . . . . .  c. . . . . . . .  ..................................

3.951.825
126.543,073*10
108,221,631*38

2.939.505*25 
126,186,418*61 ! 
107.805,309*83

Gan&ncsas y pérdida*....; No reaHzadag; ..........; ; ; ; ; ; ;
Billetes en circulación.................................................

[ Cuentas c o r r i e n t e s . . . . . . e.

799.086-99
931.806.575
331.026.647*49

725.897i60 
926.874.825 
334 270.143*38

Efecto» á cobrar en el día....... .............................. ..
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos,. . . .
Otros valore® de cartera............................................. ..
Deuda amortkable al 4 por 100.....................................
Deuda amortkable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891 
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894,... . . . . . .....
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio d© 1894.. 
Bronce por cuenta de la Hacienda pública,. . . . . . . . . . .
Cuenta corriste de efectivo d d Tesoro público.. . . . . .
Tesoro público, por pago de intáfese® 4|e la Deuda per

petua.. ..................... ..................................................
Operaciones en «1 extranjero'por cuenta del Tesoro pú-

bl|eo.............................................. ..................... ............
¿Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891. . . . . . . . .  .
B im m  inmuebles............ ............... ........................... .

2 544.521*35 
12.270.000 
5,332,396*47 

408,967.186*25 
4.092.804*48 

56.622.500 
45.728.085*60 
6.708.324*95 

15.229.656*69

3.506.016*70

1.279.465*19 
150,000.000 
17,625.630*56 
76.760 483*12

2.505.547*64 
12.270.000 
6.164.472*05 

408.967.186*25 
4.092.804*48 

55 424.000 
45.728.085*60 
6,633.044*68 

18.816,828*03 j

245.250*67

1.0Q1.185'02 1 
150.000.000 i 
l'J.625.414'22 
74.217.088-87

[ Depósitos en efectivo..................................... .
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagfr».. •
Reservas de contribuciones.............................. .........
Créditos concedidos sobre efectos públicos ..................

s

27.221.721*01 
30 712.672 88 
7.293 237 50 

88,556.801*44

27.006.073*06 
33.172.123 29 
3.944.422 99 

87.336.002‘7I

1.592.464.368*35 1.588 670 840‘77 1.592 454 3£>S'S5 1.568,670.840*77

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos.. . . . . .
Préstamos sobre? efectos públicos. . . 4 1|2 pjr 100 

El Interventor general, Ricardo Rubio.=Y.° B.0r̂ El Gobernador, Isasat* . v -
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S u b s e c r e t a r í a .
SECCIÓN DE SANIDAD

Relaciñon de las inhum aciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enferm edades, verificadas en los cem enterios de esta capital el dia 1.º de M ayo de 1895

,V 

4» f*j
a *,o ¡a

mxm á» edad mtm©
T '~  "  "
¡I i« U enfermedad* 4 lagar dsl smecimie&ta.

! |ii .i*
' i 5 ■1«m * EJfflswaa'SB 4*Mn- '¡.re

A»■
«dad 4« la mi é Img&f dei í&ñmimímm,

1
2
3
4
5
6
7
8

9
10
11
12

13
U
Ib
Iñ
17
1P-
19
m
21
'22

u
25
26
27
28 
29
m
21

ídem*., * 
Id em .... 
ídem. • •* 
Idem. •.» 
íd e m ... .  
I d m . . . .

Idem., a. 
Iít<*m.. •. 
Idem. • *» 
Idem .. . .

Id e m ....
Id em ....

Idem,.. . .  
íd e m .... 
Idem .. . .  
ídem. . . .  
Id e m .... j 
Idem ., . .  , 
id « m .. .. 
I d e m ... . : 
lücMt.......
Idem**..
vdftBU*.. 
Idem. •,. 
Idem .. . .
I d&m. . . .  
usm ..,.

Idem ... •

3m J
11 m 

* 1
3
5 .
6 
2

30

52
10 fh ¡
4 
9
4 
1

Feto... .
63 ' 
1 1 
2 ¡ 
3 1 
1 1
5 3 

69 í 
57
■7 m. 1 
2 1

59
3 ;1

12 d. 1
60
3 1
5 J

P ... . . . . .
1P . , 
P ,. . . . . . .
P «..,»«•  
P * **•«««*p
P»• * * *««« 
Casado. -

Soltero ••

pii r in i i
p .» .* « . .

p . . . . . . . .
p ...____

Viudo...
P» . . . . . .  r
P . . . . . . . .
?_______
P . . . . . . . .

0 .
Jasado •. 
Soltero*„

Viudo. . .
p .
p.......
V iudo...3
}

Sarampión...............
1 Idem.......................
Idem.......................
Idem..,............ . ••

........................
Angina diftérica... 
Tuberculosis p u l- 

i monar.. . . . . . . . .
Tuberculosis aguda

.T ubercu losis......
Tisis pulmonar.. . .
Tuberculosis me

«entérica............. í-
Tabes mesen térica.L 

jMeningitis tu ber
c u lo s a ... . .......... ’

Endocarditis.......... (
Bronquitis.............‘
Idem........................<
Idem............ ........... l
Idem........................3
Broncopneumonía. J 
Catarro pulmonar.. < 
Cirrosis hepática.. .1 
Meningitis aguda.. 1
Meningitis........ . 1
Meningitis cerebral £ 
Meningoencef alitis 1
Atr«psi&.................  <
Senectud.......... . 1
S a ra m p ión ........ 1
ídem........................ 1

Hernani, I » . . . ....................
Argumoss, 7.....................
Toledo, 111..............
Quintana, 2 2 ,...................
Ventorrillo, 6*..................
García de Paredes, 17 .,.. 
Oso, 1 2 . •

Esperanza, 11.................
Hospital Provincial.. . . .  *
Paseo do la Florida, 5. - . .  
Hileras, 11....................

Hospital Provincial...........
Bodas, 9 ............................

Rnina, 8.».. •«»«•»......
Segovia, 2 4 .......... . ...........
3.a de Extremadura, 12..
Núñez de Arce, 12............
3.a de Andalucía, 31____
3.a de Extremadura, 12..
Limón, 11..........................
Lueh&na, 40......................
Iravina, 4 ..........................
Paseo de la Castellana, 25
Velará©, 1 1 . . . . ................
Bravo Murillo, 17............
kn  Mateo, 12 y 1 4 ..........
Juque de Alba, 6 ............
Jalifornia, 22 ....................
logpita! Provincial.........
Rentosa, 3.........................
dorería, 3 ..........................

» 3: 
© 3
» & 
» $ 
» 2í 
> 2
y 3í 

35
y 4(
* 41 
>
» 4Í

"ÓA
> 4S 
» 4(

» €
»  4£
> 41 
» U
» 51 
3* 55 
» be
> 54 
» 55 
» 56

> 57
* 58 
» 59
> 60 
» 61 
> 62 
»  63

2 HambTt.,
3 íd e m ... , 
i Id em ..,.
5
5 Id em ..., 
7 Id em ..., 
rí Idem ..,.

Id em ..., 
3 Id em ,... 
í. Idem .. . ,  
? íd e m ... .
í tdem.......
1 Id em .... 
i» 'ídem,.*.,
> Idem.......

¡ Idem .*..■ 
í Idem .....
) Id em .,..
> Id em .... 

Idem*. . .
í dem ^...

» ídem ...». 
Id em ....

f Idem ....
1 ídem .....
1 Id em .... 

’dem .* .. 
ídem*.*, 
íd e m ....  
ídem. • • •

2 ,
1

66
11
34
18
70
12
64 
66 
58 
56

Feto., 
4 m. 
1

3
1

67
55
65 
73
68 
2
8 OL 

77

38
7
5m .
2

22
83
2m .

P.............
P.............
Viuda. . .  
Soltera ,. 
Viuda. •. 
Soltera , 
Viuda . „. 
Saltara 
■fVnén. . . 1 

Id em ..,, 
Id e m ..,. 
□asada...
p........ ...
K.ll'.l'.l
P . , . ........P..........
Soltera, .  
Casada ,. 
Ytmtía.... 
Idem. . . .  
Idsm .. . .  
P ............
p ..............
Y iuda. . ,

Soltera*., 
P ...«* .a ,
P.............
P.............

Viuda..., 
P. * . . . . * .

Sarampión.,,........
Mein..,....................
Tifoidea..................
Tubercu losis......
Idem............... .
Idem.*...........
Xáam..*...................‘
í dein*.. . . . . . . . . . . .
Cáncer de la mama 
Cáncer u terin o ....
Cáncer hepático..• 
Cáncer dsl útero..

Gastroenteritis.. . .
Bronquitis............ .

Idem.. **,o>.*...*.■» 
Broncopneumonía..

....................
Pneumonía.............
Idem.......... ............
Catarro pulmonar.. 
Catarro crónico. „ . . 
Catarro sofocante..
Congestión.......... .
Congestión c e r e 

bral.......................
Idem........................
Meningitis..............
IdCBO.
Eclampsia.......... ..
Colapso.................
Debüid&d se n il ... . 
Atrepsia..................

Mouteleón, 1 8 . . . . . . . . . . .
Almaussi, 3 2 . . . . . . ..........
Hospital Provincial.
Inclusa.........................
Caraicer, 4 . , 
Hospital Provincial.. . . . .
Item .................................
Idem............................. .....
Mayor, 57........................
Cardenal Gisncros, 1 6 ... 
Princesa, 45 . . . .  ..............

Inclusa.
Taberníllaa, 2 7 .................
Glorieta de los Cuatro Ca 

miaos, 1«*.. . . . . . . . . . .
Estudios, 10 ......................
Dulcinea, 6 ......................
Juan de Dios, 1 ...............
Portillo, 11.. .....................
Cava Baja, 4 2 . . . . . . ........
Yentosa, 1 0 * ..................
Princesa, 35......................
Trav.a de las Beatas, 3... 
Benito Gutiérrez, 1 3 .. . . ,

Buenos Aires, 6................
Hospital de la Princesa...
Mayor, 87..........................
Fuencarral, 18.................
San Marcos, 23 . . . .  . . . .  
Fernando el Santo, 1 5 ...
Asilo de Ancianos............'
Inclusa.........

>
>

>

>
»

>
©
»
»

P

>

>
y

>
>

>
>

>
>

R e s u m e n
de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante él día 1.° de Mayo de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.

S E X O S

LOS INHUMADOS

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

INFECCIOSAS Y  CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES 1
- « S ’ W t í S - B O O O H c n O W O g ' O H  
w . S 8 g  ' & g S » 3 g . g § J o : s » 5 í  g

F  |  g  § |  1  |  % f  §  : g & f  g P 
: & s- “  i  |  p |  •• g : ?  S- : -  : •§* • 5 *  * £ •  o *  £ * •  • • •» ^  . £

• » * • * * • • • • • , á  p
• • • • * * • • • • • • • •  2  • •. * * • • •  . . . . . . • * *T3 . »
• . . . . .  . .  . .

H p> O »-3£0  DEL APARATO tí- O 
H * 2.5f* P HP2* og- — ..... ......... .. -  —-----------— «
? & 0 OQ tr4
:|  ; I  ?  g  § I1 B| I * 
i l  ;§• § t  1 i  H  I  3
; ° ; 9 1 §■ 3' : ó 8. : ? ? r• M ’ cl 2 o o »*-* o .®  5 • R • ir rj m , • • h< m . oa . .
: ? : I ? f  : : ? : : r  : :

£
0H--
1 p

T O T A L
general

de
inbiimaciones 
por cansas.

Y a ro n e s ..... . . . . . . . . . . . . . . . . .

H e m b r a s . . . . . . ................. ..

> 6 i > > » > * 1 7 » > > > > > 14
i  4 » 1 » » > i  > 5 s  p  > -a > 4 14

1 »  1 6 1  »  > 4 2 1 5  
1 > * 9 1 > > 6 3 20

>

))

29
34

Totales, . . . .  . . . . . . i 10 > 1 i  > > > 1 12 > > > > > 4 28 2 > 1 15 2 » » 10 5 35
..............................

> 63

Madrid 3 de Mayo de I 8 Í 5 .= !1  Subsecretario, Marqués del Yadillo.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
COBREOS

Sección I * —Negociado 2.°
Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública & 
caballo, desde la oficina del Cuerpo de Pego á la estación 
férrea de Oliva, bajo el tipo máximo de 800 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en esta 
Dirección general, Gobiernos civiles de Yalencia y Alicante y 
oficinas de Correos de estos puntos y la de Pego, y con arreglo 
6 lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguien
te,, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en la re
petida Dirección general y Gobiernos civiles citados basta el 
día 7 de Junio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Dirección general de Correos el 
día 12 de Junio, a las dos de su tarde.

Madrid 27 de Abril de 1895.=E1 Director general, A. Ba
rroso.

Modelo de proposición.
D. F. de T«, natural de   vecino de   según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á y viceversa, por el precio
de.. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado en la fian-
xa de.•• •. pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Sección 2.ft—Negociado 2.°
Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 

Contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje des le la oficina de Correos de La Robla 4 la estación 
doi ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo máximo de 500

pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 4 
manifiesto en el Gobierno civil de León y oficinas de Correos f 
de este punto y de La Robla, y con arreglo 4 lo preceptuad© I 
en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero I 
de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, se advierte I 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en f 
papel del sello 12.% que se presenten en dicho Gobierno y Al- ) 
caldía de La Robla hasta el día 7 de Junio, á las chaco de su ¡ 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido | 
Gobierno civil el día 12 de Junio, á las dos de su tarde. i

Madrid 27 de Abril de 1895.=E1 Director general, A. Ba* i 
iroso. 1

Modelo de proposición^ I
D. F. de T., natural de.. . . . ,  vecino de   según cédula |

personal n ú m ....... se obliga á desempeñar la conducción |
del correo diario desde.. . . .  á y viceversa, por el precio f
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con- v
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección i 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á í
ella la carta de pago que acredita haber depositado en   I
La fianza de pesetas. |

(Fecha y firma del interesado*) 1

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para | 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca- I 
rruftja desde la oficina de Correos de Pontevedra á la de Ce- 1 
sures, bajo el tipo máximo de 2.500 pesetas anuales y demás* f 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno* I 
civil de Pontevedra y oficina» de Correos de este punto y de | 
Cesures, y con arreglo 4 lo preceptuado en la instrucción I 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en ; 
la Gaceta del día siguiente, se advierte al público que se. ád- f 
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°* 
que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía de Cesures 
basta el día 7 de Junio, á las cinco de su tarde, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 12 de Junio, 4 las dos de su tarde.

Madrid 27 de Abril de l895,?=El Director general, A. Ba
rroso*

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de   vecino de   según céda
la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á y viceversa por el precio
de.%... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicicp-
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.
Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado en la fianza
4e pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
«contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Llanes á í& de Cangas 
de Obís, con una hijuela de Onís á Carroño, baje el tipo 
máximo de 1.950 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Oviedo 
y oficina de Correos de este punto y las de Llanes y Cangas 
de Obís, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 

la Gaceta del día siguiente, se advierte al'público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°* 
que se presenten en dicho Gobierno y  Alcaldías de Llanes y 
'Cangas de Onís hasta el día 7 de Junio, á las cinco de su taráis* 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 12 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 27 de Abril de 1894.=E1 Director general, A. Ba
rroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de   vecino de.. según cédula
personal núm.. . , . ,  se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa por e> precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.
Y para seguridad de, esta proposición, acompaño 4 ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en.. . . .  la fian* 
za de..«• • pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
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¡ D irección  genera l de Hacienda. |

¡ Autorizada esta Dirección, gwer&l par Real orden fc« | 
j cha 1.° del me» actual pera adquirir por f*uba#ta pública va- f 

ríos objetos para la celebración de los sorteo» de la lotería de J 
la isla de Cuba., se anuncia el acto por medio del presarte, |
debiendo tener lugar en el día que m  fija en el siguiente'plie» |
go de condiciones, y con arreglo á la» que en el mismo se es- I 
t&blecen. |

j Madrid 3 de Mayo de 1S95,=EI Director general, P. S., 1
| Valentín García del Basto» |

P liego de condiciones para la adquisición en subasta pública de  diferentes útiles con destilo á la celebración de los sorteos de   la lotería de la isla de Cuba, según lo dispuesto en Real o r d e n  
I de 1.° del mes actual. I

S
1.a Los expresados útiles se dividen, en tres lotes, en la I 

S forma "Siguiente: j

1 PRIMER LOTE \
I §
I Tras juegos de bolas, dm  para númmss da írrinta mil bo- ¡

la» cada uno y numeradas del uno ai treinta mil, y otro par» * 
premios que comprenda cinco de quinientos mil; cinco de \ 
cuatrocientos mil; cinmá%  trescientos míí; cinco de desden- ! 
tos mil; cinco de ci*n mil; muco de cincuenta mi'5; risco de 1 
cuarenta mil; cinco de treinta mil; cinco-de veinticinco mil; j 
cinco de veinte mil; cinco de quince mil; cinco de diez mil; ! 
cinco de cebo mil; risco de seis mil; cinco de cinco mil; cin- ’j 
co de cuatro mil; diez de dos mil; cincuenta de mil; quioUn- \ 
tas de quinientos; mil ne cuatrocientos; dos mil de desden- } 
tos; dos mil de ciento, y dos mil de cincuenta. Además cu- \ 
tragará el contratista 450 bola» en blanco para reponer las \ 

i que «e inutilicen. |
j Urra mesa de distribución ra 30.000 bolas. j
j Sais tableros de exhibición de bolas con dobles c^rra- j
¡ dura». !
¡ ■ Veinticinco tableros de ordenación de bolas de 200 ;
| cada ubo.
I .Una caja apsrsto para revolver las bolas antes da bzt ia- 
I troduridas en el globo.
| El precio máximo de los útiles que comprende este lote
{ ss lija en 22.050 pesetas.

j SEGUNDO LOTE

Un aparato mecánico para introducir las bolas en el glo
bo, por el precio máximo de 13.670 p©8&ta§.

TERCER LOTE

Ocho prensas de puente á volante para sril&r @n seco, con 
j el «acudo ue cto España, por el precio máximo di 4,400
¡ pesetas.

2.a Los útiles comprendidos en los tres lotes serán enva- 
I sados por cuenta de los lidiadores á quienes se adjudiquen.

3.a Los útiles comprendidos en el primer lote reunirán las 
condiciones siguiente»:

Las bola» deberán Sür de boj de Morería ó de los Pirineos, 
de forma esférica y del mismo tamaño que las empleadas en 
los sorteos de la lotería de la Península, con un t*ladro en el 
diámetro. Serán numeradas á fuego, estampando los guaris
mos en el grueso de las bolas, de manera que su medio corres
ponda al círculo máximo de la esfera perpendicular al diá
metro que pase por eí centro d#l taladro.

La imsa para distribución de bolas será mecánica, de 
caoba barnizada la parte exterior y  da pino la interior, capaz 
para 3Q.000 bolas y con las dimensiones de un metro 80 cen
tímetros de longitud, por uno de latitud y otro de altura, con 
armadura, y dividida en cuatro partes iguales, uniéndose con 
tornillos y tuercas de Marro, de madera de aliso ks conduc
tos ó pasos de las bolas á los cajones; ésto* s^rán forrados de 

| paño en su parta interior y los conductos de badana»
I Lo» seis tableros da exhibición d* bolas premiadas serán 
\ de caoba, con diez medias cañas y alambres giratorios, cha- 
I pas de metal con inscripciones grabada», marcando el númo- 
I ro y premios y cerraduras con llaves diferentes.

Los 25 tableros de ordenación de bolas serán de pino, con 
\ 200 buscos cóncavos ead& uno, cercados con barandilla para 
| @1 arreglo de las bolas y cen la misma numeración de éstas, 
j La caja aparato para revolver las bolas será ochavada,
\ formada con bastidores caoba maciza bgrnizmda, con barí- 
; liaje de mfct&l por tocios bus lados y trampa para la calida de 
\ las bolas, con píes y chambranas torneadas, y dos tarimas de 
j pino para subir en ellas los encargados de cortar las sartas de 
í bolas y removerla».
í 4.a El aparato helizoidat para elevar las bolas automática-
I mente desde la cu. ja raci píente donde se mezclan al globo de 
f donde se extraen para los sorteos que comprende «I segundo 
\. lote, deberá reunir en su* detalles y conjunto las mismas 
¡ cosdirione» que el destinado para este servicio en los sorteos 
| de la lotería d# la Península.
| El contratista ss obligará á trasladarse á la Habana ó en-
| cargará persona de su confiauza y perita que Je representa 
I para colosar el aparato en el globo, haciéndole funcionar á 
í presencia de la Junta de sorteos de la lotería, que de eneon- 
I toarlo á su satisfacción extenderá el acta de recibo por tripli- 
i c&do, entregando un ejemplar al contratista para que ie sirva 
j de resguardo de la entrega, otro que el Presidente de la Junta 
! remitirá á este Ministerio, y el tercero que ge conservará en 
! las oficinas del ramo de la isla.
| El viaje del contratista de este servicio á la isla de Cuba,
! así como el de regreso á la Península, será costeado por el 
i Estado.

. i 5.a Las ocho prensas d® pueáto á^volante para sellar en
í seco féeráu de hierro, bolas del volante de.latón amarillo,

, y sólo el pedestal será da madera; el sello con im  annas de 
i España estará grabado en acero y s*rá de forma circular, de- 
\ hiendo medir el diámetro dos centímetros; el arco formado 
i por el puente entre la prensa y el sitio en que h& do faneio- 
: na? ©1 sello medirá- dé haz 45 centímetros; Ja altara de la 
I prensa, d̂ d̂e» el volunta hesta la b&iie 33 centímetro»; la lon- 
; gifcud del volante 75 centímetros, y la» dimensiones del po- 
r destai do madera proporcionadas á las dimensiones da la base 

de la pransa.
i 6.a La subasta se verificará m  la Dirección general de 

Hacienda de este Ministerio el día 8 de Junio próximo, de 
doe© y media á una de la tarde, ante el Ilmo. Sr. Director ge 

■ neral, del Ordenador de pagoa de este Ministerio y del Jefa 
; del Negociado correspondiente, con asistencia del Notario pú- 
; Mico, que levantará acta y ia protocolizará, librando testimo

nio de ella.
7.a Durante la primara media hora, los licitadoras entre

garán en pliegos cerrados, y rubricados en sus cubiertas, las 
proposiciones que hicieren, la a que serán recibidas por el se
ñor Presidente, quien las numerará por el orden de su pre- 

f stntación para se? después abiertas á presencia de los propo- nentos. El Notario dará lectura do las proposiciones, y en

rieta de su contenido ss hará Ja &dj?idícación provisional á 
favor del mejor postor, sometiéndose la adjudicación definiti
va á Ja resolución del Excmo. Sr. lámwXm de Ultramar. Bajo 
ningún concepto ni motivo podrá ser rati va da ninguna pro
posición una vez presentada, ni »e admitirá tampoco ninguna 
después de la una en punto de la tarde del relej del despacho 
bd mm *e verifique la subasta.'

8 a L o » Kcit&dore» podrán presentar - pliegos separados 
púa cada lote, é un. solo para los tres.

9.a Para que las proposiciones sean válidas deberán estar 
redactad»» con arreglo al modelo inserto á continuación y en 
papel timbrado de la clase 11.a

10. No se admitirá ninguna proposición que fije precio» 
superioras á loe señalado» para ca^a lote.

11. Las proposiciones estarán suscrita» por un español, 
mayor d?- edad, que pisgae contribución, ó bien por un ex
tranjero que presente garantía firmada por un español que 
rauna y acredíte a que lis» condicione».

12. "Todo llenador presentará, al mismo tiempo y por se
parado dri pliego de proposición, otro que cooteoga la cédu
la personal dal pTor-oue^te, k s  documentos neces&rioB que 
acrfditen el p^go de contribución por lo respectivo á los do» 
trimestres anterraras al acto de l\ snbaata y U  carta de pago 
expedida por la Caja general de Depósitos, que acredita ha
ber hecho mrtrega en la misma, y para este objeto, de la can
tidad de 1.000 pesetas, cuyo documento no bs devolverá al l i 
cita de r riíio en el caso de que sea desechada su proposición; 
quedando dicha cantidad como fianza si Be le hubiera adjudi
cado el servicia.

13. Expresar «n letra sin enmienda ni raspadura al pre
cio á que *e compromete á entregar el objeto ú objetos com
prendidos en lo» Iotas á que haga proposición, y el tiempo en 
que ofreea realizar el servicio desde la faenada la adjudica
ción.

14. La» proposiciones que se refieran al lote primero de- 
deberán lleva*r u;,i 'as muestras da las bolas que el lieixador 
se cómpramete á entreg-r, adheridas á un pliego de papel 
con un eello de lacre, cuyo pliego firmará el rematante para 
su seguridad.

15. Si referentes á un mismo lote ó á todos juntos m  pre- 
a$m taran dos 6 m$s pro pesio enes igualas, se procederá en el 
asto á nueva subasta entre lo » autores da dich&s proposi
ciones.

16. A  la subasta deberán concurrir los mismos licitado- 
iw* ó per80i!a¡« qu& leg«lm6nts )e« represente.

17. Los útiDs que han ds adquirirse por virtud de esta 
subasta serán reconocida» por una Comisión de función*.rio» 
ó perito» que nombrará el Excmo. Sr. Ministro da U i tramar, 
envasados en su presencia, extendiéndose un acta de recep
ción por duplkacic, firm&aa por la Comisión y el contratista, 
que retendrá m bu poder uno de los ejemplares, para que á 
ha pre»«?ütaís óu se proceda por Ja Ordenación da psgos de 
este Ministerio, y previa la orden correspondiente, al p&go de 
la cuntidsd estiouííida.

18. Si en el tiempo que los licitadores á quienes se adju
dique e l ai rvicio hubieran fijado er sus proposiciones para la 
entrega del útil 6 útiles adjudicados no los presentasen, Be 
procederá é m  adquisición directamente por este Min i otario., 
pagándose la diferencia de precio si resultase demás con el 
todo ó parte de la fianza á que se refiere la condición 12 de 
este pliego.

También satisfará los perjuicios que sufra el Estado por 
la demora del ser vicio.

19. El contratista se obliga á pagar los gastos de anun
cio» y  escritura.

Madrid 3 de Mayo de 1895.=E1 Director general, P. S., Va
lentín García del Busto.

Modelo de prop zsicidn.
El que suscribe, vecino d e .. . . . ,  domiciliado en. • . . se 

comprometo, bajo las condiciones expresadas en el pliego in
serto en la Gácbta de   á entregar en ©1 Ministerio de
Ultramar los objstoa comprendido» en el lo te .. . . . ,  por Ja' 
cantidad d e .. . . . ,  p&r». el servicio de los sorteos de lotería da 
la tola de Cuba en ®1 término d e . . . .  , contado desde la fo
cha de la adjudicación definitiva aprobada por el Excelentí
simo Sr. Ministro de Ultramar.

M sdrid .. . . .  d e . . . . .  de 1895.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección genera l de Obras públicas.

A g ua s,
B. M. el B e y  (Q. D G.), y en su nombre la E e in a  B?>g«nto 

del Remo, im tenido á bk-n expedir con esta fecha la siguien
te Rú>&! orde.n:

«Ilm o. Sr.; Vista un» instancia del Director Gerente de la 
Sociedad titulada ^La Propagadora del ga*», de Barcelona, 
pidiendo se amplíe la R^al erd«n de 30 de Eoero último, poi 
la que se autorizó la colocación de ua*. cañería en el cauca de 
la riera de Ti&na, haciendo extensiva la autoriziscióu p^ra 
eitabhcer también la cañaría en la carretera de Madrid á 
Francia, por lá Junquera, desde la villa de Bidalona al pue
blo de Mongftt;

S. M. el R e y  (Q. D. G .), y en m  nombra la Reina. R úente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por ia Dirección 
general de Obras pública», de acuerdo cen el Gobernador d® 
la provincia, se ha servido acceder á lo solicitado y autorizar 
á la mencionada. Sociedad para establecer 1& cañería en dicho 
trayecto de la carretera, entendiéndose la concisión coa las 
siguientes condiciones:

1.a 8® situará la cañaría á 90 c*n tí metros bajo el nivel da 
los paseos en toda Ja longitud correspondiente á la carretera, 
excepto en el empkztmieuto de las obras de fábiiea de pe
queño modelo y en el de ka  alcantariliíis correspondientes á 
los perfiles números 21 y 22 del plano. Las primeras las oru™ 
zara por medio da sifón y apartándose da la arista de la 
tara lo suficiente para no afectar á las aletas, debiendo sitúas 
la cañaría á 50 centímetro» bsjo la 'solera de la obra. En e 
cruce con-las alcantarillas se emplazará la cañaría á la pro- 
ftmdid&d que permito el trasdós de la bóveda, mn perjuícií 
de sujetarle á lo que crea oportuno praiücríbír la Jefatura de 
Obras públicas cuando, s-bi?rta la zanja eorrespondiente, sí 
pueda apreciar la conveníemria de modiñes,? esta condieiój 

| para no afectar á la obra de fabrica.
! 2.a A l cruzar la carretera «s&tre les perfiles 3 y 4 del pl§
| no correspondiente, ss eobcnrá prim^ram^nta l&cañer.íae: 
¡ la mitad deracha de la vía, no procediendo á la instalarfión d 
\ la otra mitad hasta estar recuhierta la za^ja de la primera 
ü consolidado'el firme.| 3*a La apertura de la zanja y colocación de l a cañería iI hará por tramos sucesivo», cuya longitud en 1 tÁ carretera n
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excederá cada día de la correspondiente á la instalación que 
pueda quedar terminada &1 ponerse el sol.

4;a Para la apertura de las zanjas, relleno y consolidación 
de las tierras, así como para la reposición del firme de la 
carretera y del terreno natural d*d cauca, se atendrá la Bode- 
dad concesionaria á las prescripciones que dicte el Ingeniero 
Jefe, bajo cuja inspección se ejecutarán los trabajo», y al 
que deberá darse cuenta de su comienzo y terminación.

5.a El plazo para empezar las obras será de tres meses, 
pero su ejecución no durará más de uno.

6.a Beberá la Compañía concesionaria desplazar á su costa 
la cañería, siempre que por cualquier motivo conviniere para 
el servicio de la carretera, sin derecho á reclamación alguna 
y dentro del plazo que ®e le señale.

7.a Cuando la Sociedad concesionaria quiera establecer 
ramales transversales en la carreterra, deberá solicito per 
miso del Ingeniero Jefa, refiriendo su emplazamiento á lo$ 
planos de esta concesión, y sujetándose á las condiciones que 
aquél imponga. Igual solicitud habrá de formular paralas re 
paracionts que necisite realizar, pudíendo verificar estas úl
timas en los cagcs urgentes, mediante aviso al funcionario 
subalterno encargado da la inspección de la carretera.

8.a Serán d© cuenta de la Sociedad concesionaria k  repa
ración de tas perjuicios que se causen á la carretera por la 
instalación de la cañería.

9.a Esta concesión se hace salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á Y. S. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios

guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Abril de 1895.= 
El Director general interino, Antonio Síinz.=Sr. Gobernador  ̂
de Barcelona.

*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil tí© la provincia de Jaén.

D. Juan de Madariaga y Suárez, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago s&bsr que en virtud de lo dispuesto en el reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, y no habiéndose presentado licitado - 
res en la primera suba&ta celebrada, h# acordado señalar el 
día 20 d« Mayo próximo, á las doce de su mañana, para que 
tenga lugar la segunda del aprovechamiento de espartos por 
tras añüs del monte denominado Baldíos, del término y pro
pios de Huesa, ©n esta provincia, bajo el tipo de 20.408 pe
setas por cada un año do los tras que ha de durar el contra
to, y con sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
número 108 del Boletín oficial de esta provincia, correspon
dí enta al día 8 ds Septiembre último; debiendo advertir que 
los expedientes y pliego de condiciones se hallarán de mani
fiesto m  la Alcaldía de Huesa y en este Gobierno civil, don
de si mul té m ámente se verificará la subasta.

Lo que he dispuesto hacer público por medio del presente 
para general conocimiento.

Jaén 30 de Abril de 1895.=Juan de Madariaga.
177—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Palencia.
Debiendo devolverse á loe Inspectores técnicos y administrativos de esta provincia los depósitos que á continuación se 

detallan

Número Número
FECHAS NOMBRE DEL INTERESADO

IMPORTE

de ingreso, de registro. Pesetas.

81 492 27 de Diciembre de 1894.. D. Jerónimo Fernández........... ............................................ 106‘66
36 462 11 de Diciembre de 1894., Sí a. Viuda é hijos d& D. Manual García de los Ríos........... 74
47 414 23 de Septiembre de 1894. D. Manuel González Martínez............................................. 50 66
11 456 7 de Noviembre de 1894. Doña Agustina Rodrigo................ ....................................... . 12 6‘66
60 387 21 de Julio de 1894.............  D. Mateo Aragón................................................................... , 101*33
78 489 27 de Diciembre 1894.. Miguel Fernández.............................................. .....................
80 491 27 de Diciembre de 1894.. Manuel Fernández......................... ............................................. .
45 469 12 de Diciembre de 1894.. Miguel y Leandro Corcob&do............................................ 33‘60
5 460 3 de Diciembre de 1894.. Vicente Santos...................................................................................

46 470 12 de Dictambr© de 1894.. Mariano Moro................................................................
39 465 11 de Diciembre de 18#4.. Vicenta Serrano.............................................. .............. .
29 457 27 de Noviembre de 1894. Zoilo Zóazsgoitia...............................................................
18 478 17 de Diciembre de 1894.. Esteban Barrenechea.......... ...............................................................
12 461 6 de Diciembre de 1894.. Leonardo López........................................................... .
85 496 28 de Distambre de 1894.. Pedro Gutiérrez.................................................................
83 494 28 de Diciemb e de 1894.. Aniceto Roldán............................................................. .
82 493 28 de Diciembre de 1894.. Jerónimo Fernández....................................................
76 487 27 de Diciembre de 1894.. Mariano Martín.......... .........................
62 482 18 de Diciembre de 1894.. Victoriano García de los Ríos..........................................
87 498 29 de Diciembre de 1894.. Pedro Diez Alvarez..........................................................
60 480 18 de Diciembre de 1894.. S*.ntta.go Blanco Pérez...................................................
75 486 24 de Diciembre d« 1894.. Doña D&miana Martín...........................................................
84 495 28 d« Diciembre de 1894.. D, Antonio Argüsso...................... ........................................

1 500 3 de Enero de ]895.........  Antonio Manterola.......... ................................................
79 490 27 de Diciembre <ta 1894.. Miguel Fernández..........................................................
36 508 16 de Enero de 1895.........  Alfredo López.....................................................................
4 419 I.» de Octubre di* 1894.... José Ruiz, á nombre de D. Cipriano Revilla...................

59 479 18 de Diciembre d8 1894.. Constantino Solache.............. ... .....................................

constituidos en la sucursal de la C*jv. de Depósitos de esta provincia por los interesados á que se refiere la anterior relación
para responder á tas dos tareeras partas de la multa que les faé impuesta en expedienta de defraudación en la matrícula de
Industrial, esta Detagaeión, de conformidad con lo prevenido e. el art.- 48 del vigante reglamento de la Csia de Depósitos, ha
acordado queden nulos y sin ningua valor ni efecto los mencionados resguardos.

Paleneia 28 de Marzo de 1895.=E1 Detagado de Hacienda, Eustaquio López Pulido. 588—M

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 27 de Mayo próximo, y hora 
do las doce y m*dia de la tardo tenga lugar la subasta para 
contratar el suministro de las herramientas y otros efectos 
que puedan necesitarse en este Arsenal hasta el 30 de Junio 
de 1896, con arreglo á las condiciones publicadas en la G a c e 
t a  de  M a d r id , núm . 114, do 24-del actual y en el Boletín oñ- 
dal de la provincia de la Corana, n úm . 246, de 27 de dicho 
mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de Iss personaB que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 29 de Abril do 1SS5.=E1 Secretarlo, 
Justo do Fréjola. 148—S

Junta provincial de Beneficencia.
Se sacan á concurso las obras de construcción da un edL 

ficio de nueva planta en el solar núm. 6 de la calle del Amor 
de Dios de esta Corte, para la instalación de la expresada 
Junta y sus oficinas, con sujeción á los planes, presupuesto 
y condiciones que estarán de manifiesto en la Secretaría de 
la misma Junta, León, 40 y 42, todos los días hábiles, de dece 
á tras de la tarde.

Las proposiciones deberán presentarse desde el día si* 
guíente al de la publicación de esta anuncio hasta el 20 del 
actual, á las trefc de la tarde, en pliego cerrado y lacrado, 
acompañando la cédula personal etal proponenta, los docu
mentos que jufifr'fiqusa esto corrientes en si pago de la con- 
trihución înd.uetriaL por ©1 concepto d& contratistas, maes
tros albañiles* ó títulos profesionales en el ramo de construc
ción, y el resguardo de ia Caja de Depósitos que acredite el 
de la cantidad de ¿.639 pesetas 38 céntimos, á que asciende 
el 5 por 100 del presupuesto total. Los contratistas y maes
tros albañiles deberán acompañar además certificación do los 
Arquitectos de Madrid b*jo cuyas órdenes hayan trabajado 
anteriormente, y en las que se exprese la obra ú obras en que 
lo hayan hecho y al concepto que les hayan merecido.

La Junta se reserva el derecho de elegir, entre las propo
siciones presentadas, la que juzgue más conveniente á sus 
Intereses, ó desecharlas todas si no reunieran las condiciones 
Apetecidas.

Madrid 3 de Mayo de 1895.=E1 Vicepresidente, Marqués 
d* ürquijo.=Ei Secretario Administrador, Pedro Durán.

X—2106

Estación Central tí© Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios ¡pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

A riza.—Pascual, Inspección Material.
Las Pslmas.—Cabrera Téoph&n, Diputado.
Elizondo.—Serafín Capuchino, Leganitos»'8.
Palma.—Merino, plaza del Angel, 14.
Cartagena —Guillermo Parren©, hotel Inglés,
Málaga —Freixa Falgato, Mesón de P&redes.
Sevilla.—Ricardo Ruiz, Barrionuevo, 12.
S&b&dell.—Antonio Pineda, hotel Continental. 
Zumát-raga.—Carmen Nevel, Relatores, 18.
San Felíude Guixois.—Miguel Pérez Malo, Fernando VII, 

5, tareero.
Játiva.—Luis Peiro. Barquero, 26, cuarto.
Chicl&na.—Julián Sierra, Libertad, 7.
Santander.—Amalia Escalante, plaza del Angel, 4. 
Santiago de Chile.— Llausas, Madrid.
Córdoba.—Gustavo Burmestar, sin ¡señas.
Epila.—Ricardo Font, Mayor, 18, comercio.

NORTE

Colmenar.—Fernando Santo, Bravo Murillo, 35.
ESÍE

Sagimto.—Manuel Moreno, M&ldonado, 5.
Madrid 3 de Mayo de 1895. =E1 Jefe del Cierre, Joaquín 

G. Llanos.

C E N T R A L

Ciudad Real.—José Garrido, Avenida Pries, 34.
Córdoba—Francisco Ballesteros, Comercio.
Berja—José González Libertad, 16, primero.
Soria.—Mariano Azagra, Luna, 40.
Burgos.—Bartolomé Piñeiro, Mesón d$ Paredes, 5. 
Pkseneia.—Leonardo Val s, Madera, 12, principal. 
Ferrol.—Manuel Kaabeiro, Carmen, 16, principal. 
Santander.—Carlota M.. viuda d© Murisdas, sin señas. 
San Sebastián.—Valla, ídem.
Cañaveral.—Román Muñoz, ídem.

Alberique.—Castillo Piñeiro, Caballero de Gracia, 31. 
Eculiy.—Tever, Madrid, Tdegraph restant.

NORTE

Ferrol.—Rafael Puíera, plaza de Santa Bárbara, sin nú. 
mero.

ESTE

Cádiz.—Amalia Aguirre, Serrano. 10.
Zaragoza.—María, Ribadesella, 16, principal.
Albania (Granada).—María Martín, Castellana, 8.

OBSTE

Lugones.—Barcena, San Bernabé, 22.
NOROESTE

Santander.—Enrique Serna, Conde Duque, 40.
K. MEDIODIA

Lérida.—Antonio Caballero, ronda d© Atocha, 11.
Madrid 4 da Mayo ds 1895.=E1 Jefe del Cierre, Francisco 

Casas.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares 

SANTIAGO DE CUBA
D. Gonzalo de la Puerta y Díaz, Alférez de navio de la Ar- 

mada y Fiscal de la sumaria instruida con motivo del alza
miento de sus destinos d® escribientes que fueron de la Co
mandancia de Marina y suprimida tercera división de caño
nero».

Por ®1 presente primer edicto cito y llamo á Ies herederos 
del difunto Capitán de navio D. Rufino González Olivares, á 
fin de que manifiesten si están ó no dispuestos á satiif&cdr la 
suma de 673 paso» con 31 centavos en que se encuentra en 
descubierto dicho Jefe, cuya manifestación pueden hacer en 
cualquier dependencia da Marina.

Santiago d© Cuba 1.° de Abril de 1895.=Gonzalo de la 
Puerta. 829—M

Juzgados de primera instancia.

BALAGUER
D. Tiburcio Pérez Alvarez, Juez instructor de B&taguer y 

su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye de oficio cau

sa criminal sobre sustracción de valores declarados en can
tidad de 3.000 pesetas, que tuvo lugar en últimos del año 93, 
en méritos de la que, y por providencia de esta f*cha, se ha 
dispuesto expedir *1 presenta, que además de insertarse en 
los Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, lo será 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , al objeto de ofrecer como se ofrece 
el procedimiento á Emilio Pediet, con residencia antes en 
Barcelona, por ignorarse su paradero, el que ha sido ya cita
do por edicto de comparecencia en este Juzgado al objeto in
dicado y prestar la oportuna declaración, conforme á las 
prescripciones de la ley de Enjuiciamiento criminal y traer al 
sumario como perjudicado cuantos datos le consta al descu
brimiento de los autores del hecho por que se procede y sus 
circunstancias.

Dado en Balaguer á 25 de Abril de 1895.—Tiburcio Pérez. 
Por mandado de s?. S., Antonio Amstlla. J—2323

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de primera instancia é 

instrucción d&l distrito del P&rque de esta ciudad.
Por esta tercer edicto hago saber que D. Antonio María 

Fortuny y Raurés, Registrador de Ja propiedad que ha sido 
de los partidos judiciales de Igualada, Figueras, y última
mente del distrito da Orienta’de mxa capital, ha solicitado la 
devolución de la fianza que para el desempeño del cargo te
nía prestada; en cumplimiento de lo que prescriben los artícu
los 306 de la ley Hipotecaría y 277 del reglamento general 
para su ejecución, bu c<ta á todas las personas qm  tangán 
que deducir alguna redamación contra el indicado Registra
dor, para que las presentan en los Juzgados respectivos den
tro del plazo de dos eños.

Barcelona 27 de Abril de 1895.=Mariano Pascual Español. 
José Fústar Sauz. J—2324

COIN
D. Luis Reyna León, Abogado, Juez municipal de esta 

villa é interino de primera instancia d© este partido por in
disposición del propietario.

Hago saber que O. José, Doña María Engracia, Doña Bár
bara y Doña Inés de Carnosa y García, el primero vecino-de 
Tolox y los demás de Casarabon^la, y m  su nombre el Pro
curador D. Miguel Ordóñez, han solicitado de este Juzgado 
ge les declare únicos herederos abintestato de su primo her
mano D. Antonio Gonzsl.cz de Altar y Gamona, soltero, na
tural de Tolox, hijo de D Cristóbal y Doña Ana y de cin
cuenta y cinco años de edad, q ue talleció en-la villa de Cha- 
martín de la Rosa el día 26 de Enero da 1893.

Y en virtud de lo acordado por providencia de esta fecha 
en el expediente promovido, por ©1 presente edicto ge llama 
á todas tas personas que se ercan con .igual ó mejor derecho 
que los referidos D. José, Boñ& Marta Engracia, Doña, Bárba
ra y Doñs Inés de C&rmona y García para que comparezcan 
en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta ditas; aperci
bido® los que no lo hiciesen de que sin necesidad de otro lla
mamiento m resolverá ©i expedienta, parándoles el perjuicio 
que heya lugar.

Dado en Coín á 19 de Mayo de 1894.=Luia R eyn a.=Por 
mandado de S. S., Antonio Bonilla. X —2104

LA BISBAL
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido de 

La Bisbal.
Por el presente se cita, llama y emplaza á dos sujetos qu® 

el día 6 del actual se encontraban en las inmediaciones de la 
casa Manso Gascón», del término de San J uaa ds Palasó», 
á fin de que dentro dal término de diez días, á contar desde 
la inserción dé este edicto en ia G a c e ta  de M ad rid , compa
rezcan ante este Juzgado para prestar declaración en causa 
que me hallo instruyendo sobre robo de metálico y efectos; 
apercibidos que d® no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.
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Al mismo tiempo ruego y encargo á todaB las Autorida- ] des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap- ¡ t<*a de dichos dos sujetos, que son de las srii&s siguientes: ! uno de estatura regular, de unos veintidós años edad, more* i no, sin pelo de barba, picado de viruelas, que viste traje ! completo de pana color de canela y usa gorra negra; y el otro : de estatura regular, que viste traje negro, gorra negra y a lpargatas blancas.Consistiendo lo robado en tres monedas de oro de á 2 duros, otra de 4 duros y otra de un duro viejo; varias monedas de plata m 20 y de 10 reales, m cantidad de 13 ó 14 duros; tres ó cuatro pesetas sencillas; unos pendientes de oro en forma de anillos; un reloj de plata con dos tapas, marca cilindro; un pañuelo de seda blanco y negro y una camisa de color; encargando también á las expresadas Autoridades Ja busca de los indicados objetos, la ocupación de los mismos caso de ser habidos y la detención de las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima procedencia, y tanto éstas como aquéllas sean conducidas & la cárcel de este partido á disposición da este Juzgado.Dado en la villa de La Bisbal á 25 de Abril de 1895.=Fi- del Gante. = P or mandado de S. S., Eusebio Planells.J—2344

LO JA
Por la presente cédula se cita y emplaza á Doña Luisa, Doña Oatalina y D. Juan de Mata Castaños, hermanos y herederos de D. Simeón Castaños, ó los que le representen en la actualidad si aquéllas hubieren fallecido también, para que en el término de quince días comparezcan en este Juzgado de primera instancia, sito en la calle Real, núm. 24, de esta población, á usar del derecho que les competa, personándose en forma en los autos da juicio ejecutivo, seguidos en este Juzgado por el Procurador D. Manuel Guarino Me- néndez, á nombre de S. M I. Doña María Eugenia de Gnz mfrn y Palakx, Condesa de Teva y otros títulos, contra los sucesores de D. Simeón Castaños; previniéndoles que si no compareciesen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; pues así lo ha acordado el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad en providencia de ayer, dictada en los referidos autos á solicitud de la parte actora.Loja 5 de Marzo de 1895. =E1 actuario, Mariano Ruiz.X —2105

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primara instancia é instrucción del distrito del Centro de esta capital, dictada á mi testimonio en causa criminal que me hallo instruyendo en virtud de denuncia entablada por D. Luis Martín Gómez, sobre falsedad en documento privado, por el presente edicto, mediante á ser ignorado su actual domicilio, se llama y cita á D Arturo García Blanco, de diez y ocho años de edad, de estado soltero, para que comparezca en la audiencia de diqho Juzgado, dentro del térmifco de diez días, á prestar cierta declaración como testigo en la referida causa; bajo apercibimiento de que en otro c s b o  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Madrid 25 de Abril de 1895.=Ramón Barroeta.=El actuario, José Alonso Fadrique. J  —2345

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juez de instrucción del d istrito del Centro de esta Corte.Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto apodado Mane, vecino de Gracia, Barcelona, donde es conocidoÍior curandero y cuyas señas personales son: estatura raguar, grueso, como de unos cuarenta y seis añ s , pelo y bigote entrecano, con una especie de lunar del mismo pelo, algo más pronunciado en la cabeza, y se cree que la dentadura de la mandíbula superior es artificial, para que dentro del término de diez días, á contar desde el en que la presente sea publicada en los periódicos oficiales, comparezca ante el referido Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en la calle del General Castaño®, núm. 1, bajo, á responder de los cargos que contra el mismo resultan en el sumario que instruyo por el delito de estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho,Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca, captura y conducción á la prisión celular de esta Corte d®l indicrdo sujeto caso de ser habilo.Dada en Madrid á 26 da Abril de 1895.=Ramón Barroeta. El Escribano, Bartolomé Uceda. J—2346
MADRID—HOSPICIO

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el Sr. Jutz municipal, interino de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, en el expediente ci vil promovido por D. Manuel Melero Navarro, sobre que se le declare heredero abintfstato de su harmanaDoñi, -Brígida Melero Nava  rro, se anuncia por segunda vez e l fallecimiento abintestaío de dicha señora, que era natural de Santa Cruz de la Zarza, partido judicial de Ocaña, provincia de Toledo, ocurrido en esta Corte en el Hospital de la Princesa el día 20 de Abril de 1891, á los cuarenta y ocho años de edad, hallándose casada con D. Rosendo González, que cita y llama á sus herederos para que comparezcan ante este Juzgado á reclamar la herencia dentro del término de veinte días, personándose en autos y acompañando los documentos justificativos .dé su derecho; debiendo hacer constar á los efectos consiguientes que hasta el día no se ha personado en autos pariente ni persona alguna de la finada más que su citado hermano D. Mamerto Melero Navarro, que promovió é l expediente para esos fines.Madri d 4 de Abril de 1895. = V .°  B.°=Luceño.= El actúa - rio, Justo Navarro. 166—P
MADRID—INCLUSA -

D. L u is  Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del distrito da la Inclusa da esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Marcial Martínez Alvarez, conocido por Marcelino, hijo de Quintín y de Micae la, natural de Visullo, partido de Cangas de Tineo, provincia de Oviedo, de veintisiete años de edad, «oltero, zapatero* que ha vivido en la calle del Aguila, núm, 27, piso tareero, cuarto número 1, ignorándose su paradero actual, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción,de esta 
requisitoria qn la G a o b ta  d e  M aP«id J BofeUn o,Mal de Ja provincia, comparezca ante este juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á responder á los cargQs q u elí resultan «nía causa que se le sigue por huyio; bajo ̂ apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, párán* dolé el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridadei de la Nación que por cuantos medios estéa á su alcance pío cedan á la busca, captura y conducción á la cárcel celular, i

disposición de este Juzgado, del referido Marcial ó Marcelino Martínez.Dada en Madrid á 25 da Abril de 1895.=V.° B .°=EÍ señor Juez, Luis Rodríguez de Llera. =E1 actuario, P. H ., Julián López. J —2347
D. Lu» Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por la presente se cita, llama y emplaza á Ana Pascual Heredfá, hija de Bernardo y do Valentina, da veinticuatro años de edad, soltera, natural de Somans, partido de Medina cei i, provincia de Soria, de oficio saBtra, que ha vivido en la calle de Rodas, núm. 5. siendo sus señas personales las siguiente»: estatura regular, color moreno, ojo» pardos, nariz y boca regulares, sin seña alguna particular al exterior, cuyo actual parádero se ignora, para qua dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  D e M a d r id  y Boletín oñeial de la provincia, comparezca anté este Juzgado de la inclusa á resnonder á la causa que se la sigue por lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo verifica sera declarada rebelde, parándola el perjuicio que hajá lugar.Al propio ti'émpo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel, á mi dispbsición, de indicada Ana Pancual.Bada en Madrid á 27 de Abril de 1895. = V .° B:°=Lui* R. de LU ra.=El actuario, P. H , Julián López. J—2348

Madrid—palacio
Por el presente, f  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia d«l distrito de Palacio de esta capital, dictada con fecha 23 del corriente por mi actuación en los autos que sigue el Procurador D. Luis Lumbreras, en nombre del Excmo. Sr. Gobérnador del Banco Hipotecario de España, con D. Antonio, D. Enrique y D. Basilio Miret, sobre secuestro y posesión de uña finca, hoy Bobre rescisión de una escritura de préstamo hipotecario, se hace saber al D. Juan Antonio Miret, de ígnoradb paradero, haberse acordado la venta en pública segunda súbasta de la finca hipotecada, ó sea una dehesa en término de Zuera, distrito hipotecario de Zaragoza, denominada Sarda y Palíamelo, bajo el tipo de 82.500 pesetas, cuya subasta, que será doble y simultánea en este Juzgado y en el de primera instancia de Zaragoza á que corresponda, tendrá lugar el día27 del próximo m«» de Mayo, á las dos de su tarde, con el fin .dé que pueda obtener la suspensión de dicha subasta, siempre que previamente pague al Banco Hipotecario el principal, intereses y costas á que la finca está afecta; bajo apercibimiento dé que en otro caso le parará el perjuicio que haya Jugar. .Madrid 24 de Abril d« !895.=V.° °=-Bonel.=El Escribano, Enrique González Bedm* r.Y para que ll#gue á conocimiento del interesado, expido la presente copia de edicto, que firmo en Madrid en la fecha anteB expresada.=Ei Escribano, González Bedmar.X—2103
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, dictada por mi actuación con fecha 23 del corriente en los autos instados por el Procurador D. Luis Lumbreras, en nombre del Excmo. Señor Gobernador del Banco Hipotecario de España, contra D. Juan Antonio, D. Enrique y D. Basilio Miret, sobre se cuestro y posesión de una finca, hoy rescisión de una escritura de préstamo hipotecario, se saca á pública segunda subasta dicha finca, que es la siguiente:Una dehesa en término de Zuera, distrito hipotecario de Zaragoza, denominada Sarda y Palíamela, de 600 hectáreas: lindante por Norte con barranco de la Sarda; por Orienté con la Sarda y reducto de San Mateo de Gallego y término de Peñtflor y acequia de Candían», y por Sur con término de Peñaflor, bajo el tipo de 82.500 pesetas, cuya subaBta, que será doble y simultánea en este Juzgado y en el de primera intancia de Zaragoza á que corresponda, tendrá lugar el día 27 del próximo mes de Mayo, á las dos de su tarde; previniéndose que no se admitirán postaras que no cubran las dos terceras partes de aquel tipo, y que se abrirá nueva licitación entre los repetidos rematantes si se hiciesen dos ó más proposiciones iguales. Se advierte que los títalos de propiedad se han suplido por certificación del Registro de la propiedad, los que se hallan de manifieato^n la Escribanía d*l actuario, y que los lícitadorca deberán miJormarse con ellos; que para to mar parte en la subasta hay que consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del tipo por que se anuncia el remate, y que el pago del total precio deberá hacerse por el comprador en efectivo dentro de los ocho días siguientes al en que se apruebe el remate.Madrid 24 de Abril de 1895.=V.° B.°=E1 Juez da primera instancia, B onel.=E l Escribano, Enrique González Bedmar.Y para que llegue á conocimiento de los que se quieran interesar en la subasta, expido la presente copia de edicto, que fb in o -m  Madrid en la fseha antes expresada. = El Escribano, Gopzález Bedmar. X—2102

MORÓN DE LA FRONTERA
D. José Bellmónt y Mora, Juez de instrucción del partido judicial de Morón.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza da la Guardia civil y demáe agente» de policía judicial déla Nación, que en este Juzgado y actuación d* D. José Delgado se instru ve sumario por el delito de hurto de caballerías de Antonio Bellido, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del su jeto que luego se expresará, poniéndolo, en su caso, con laa seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que m  persone en la sitia audiencia de este Tribu nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódico! oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca de un mulo cas taño oscuro, más de marca, cerrado, marcado con las letrai mayúsculas E y O.Otro paulo, bayo, más de marca, cerrado, delgado, sil hierro, y detsncióu de sus tenedores, poniéndolos, en su cafo á disposición de este Juzgado.Morón de la Frontera á 26 de Abril de 1895.== José .Bell* mói¿ t y Moia.= El actuario, Jocó Delgado. J—2349

PALMA DE MALLORCA
D, Pedro, A. Bauzá y B* m anar, Juez municipal encarga do accidentalmente del J uzgado de instrucción de Palma di Mallorca y su partido,

Por la pm ente requisitoria se cita, llama y  emplaza á D. Ramón Trojillo y D. Juan Bautista Sala, Delegados que fueran para la recaudación de contribuciones de la sucursal iel Banco de España en esta ciudad, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término d# quince días, siguientes al ie la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á fin de notificarles el auto dic- ¡ado con fecha 29 de Noviembre último en el sumario que sa es instruye sobre malversación de caudales públicos, en vir- ;ud de denuncia formulada po? D. J o r g e  Cteñelle* y  Cana* v  >tros aibaceas testamentarios del Excmo. Sr. D. Juan Suredi r VilJalorga, en cuyo auto se decreta el procesamiento do líchos Trujillo y Sala, y se acuerda presten fianza para con- ;inuar en li hartad provisional y con el objeto también de preciar declaración indagatoria; bajo apercibimiento de que en su  iefecto serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio & iue hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á los agentes de p o lic ía  judicial >rocedan y manden proceder á averiguar el domicilio ó para- lero de los señores antes nombrados D. Ramón Trujillo y  [). Juan Bautista Sala, poniéndolo en su caso en conocimiea- ¡o de este Juzgado.
Palma de Mallorca 4 de Abril de 1895.=Pedro A. Bauxá. Por su mandado, Pedro Gazá. J—2350

POZOBLANCO
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este- partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un gitano llamado Francisco Saavedra, mayor de cincuenta años, y que dice ser vecino de Badajoz, con domicilio en la calle AÍta de dicha ciudad, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro de los diez días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , al objeto de hacerle cierta notificación y requerimiento acordado en las diligencias Bobre cumplimiento de la sentencia ejecutoria recaída en la causa que por kriones al Saavedra se siguió en este Juzgado contra Manuel Vargas Suárez, vecino también de Badajoz; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haja lugar en derecho.
Dada en Pozoblanco á 26 de Abril de 1895.=Anadio Or- tcga.=Por su mandado, Licenciado Mariano Castro Cruzado.

J—2351
PUENTEDEUME

D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instrucción de Puentedeume.Por la prfcsei*te requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuela Calvo Sánchez, natural deAUariz, en la provincia de Orense, de cuarenta y tres años de edad, viuda, sirviente y  vecina de Mugardos, ignorándose su actual paradero, pira  que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á fin de prestar declaración en sumario que se le inetrujé b o -  bre defraudación; apercibiéndosele que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.
Dada en Puentedeume á 23 de Abril de 1895.=Fraucisco  Salgado. =  Ante mí, Ventura Domínguez. J—2352

SAGUNTO
D. Federico Javaloy Martínez, Juez de instrucción de este  partido.En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Josefa Cabezas Fortún, y Antonio, de profesión pintor, que habitaron juntos en esta ciudad en Mayo de 1891, y  cuyas demás B«ñas personales, domicilio y paradero se Ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d b ‘ M a d r id , comparezcan á prestar sun declaraciones indagatorias como procesados en el sumario que se Continúa á virtud de querella del Procurador D. Rafael García en nombré de Francisco Campos Rosel. marido de la Josefa, por los delitos de adulterio y amenazas de muerte por el Antonio al querellante; puea da no verificarlo k s parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al imifmo tiempo encargo á las Autoridades civiles é in dividuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos procesados, y conseguida que sea lo» pongan en las cárceles de este partido á disposición del Juzgado, por haberse acordado su prisión provisional.Dado en Sagunto a 26 de Abril de 1895.=Federico J*va- loy .=P or su mandado, Vicente Vivar. J—2353

SALAMANCA
El Sr. D . Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de Salamanca y su  partido, en providencia de esta fecha dictada en virtud de carta orden de la Audiencia provincial de es a capital, ha acordado se cite con los apercibimientos y  prevenciones de ley, por medio de la presente cédula, que se ín^^rt&rá eu el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d b  

M a d r id , á Jerónimo Hernández Martín, cuvo actual paradero se ignora, para que el día 16 del actual y hora de las diez de su mañana, comparezca en la sala de vistas, Sección primera de la Audiencia provincial de eeta ciudad, con objeto de declarar como testigo en las sesiones del juicio oral abierto en la causa procedente de este Juzgado y seguida contra Tomás Francisco Panadero AsenBio y otros por el delito de robo; apercibiéndole que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para ̂ que tenga lugar la citación acordada, pongo la presente cédula en Salamanca á l.°d e  Mayo de 1894. =K i Secretario, Mariano Sastre. J—2426
SAN ROQUE

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal de esta ciudad, accidental de instrucción por indisposición del propietario.Por el presente edicto cito, llamo y empkso á José Fernández y Antonio Rodríguez, vecinos de Cádiz, de ofirio calafate, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ign ora, para que en el término de diez días, contado» desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d b  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en laaala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración en el sumario que se instruye en este Juzgado contra Bartolomé Hernández Guillón por el delito de robo y  ocupación de ganzúas; apercibido que de no comparecer le pararé el perjuicio que haya lugar.Dado en la ciudad de San Roque á 25 de Abril de 1895.=  Enrique Otuz del Rarco.=Por mandado d e S . S ., Rodrigo d Torres. J—-2354

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis- ¡ trito¿del Salvador de esta capital.I Por la presenta requisitoria hago saber ¿ ios de igual da*
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se y municipales, Aletldta, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes d® policía judicial de la Nación queden este 
Juzgado y actuación de D. José González Atané sa instruyó 
sumario por el delito de juegos prohibidos contra otros y Ni
colás Fernández, en #1 que se ha acordado expedir 1# presen
te, por la que, en nombre de S. M. la Rrina. Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo 4. las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan & la busca y captura del sujeto que luego se y x presa, 
poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las ©árcelas del partido.

Y  para que se perdone en la sala audiencia deteste Tribu- 
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción do esta requisitoria en los perió
dicos lisíales; apercibido que de no verificarlo será declara” 
do rcbslde y 1® parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho

80 interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ni
colás Fernández Mora, hijo de Nicolás y Dolores» natural de 
Jerez de la Frontera, vecino de ©ata ciudad, soltero, estu
diante y de diez y nueve años de edad, y así lo tingo acorda
do en pro videncia de ifita fecha, cumpliendo1 carta orden de 
esta Superioridad.

Dada, en Sevilla á 25 da Abril de 1895.=Manano Luján.= 
El actuario, Licenciado José González Atané.

J—2355

VALENCIA—MAR

D. Cristóbal Girones y Puerto, Juez de Instrucción del 
distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D; Enrique 
Rourec, vecino de Al bal, para que dentro del térnxinn de 
ocho días comparezca en este Juzgado 4 rendir declaración 
en el sumario que ¡s© instruye sobre insultos á un Inspector 
de Vigilancia; bajo apercibimiento d® pararla el perjuicio que 
haya lugar.

Dado m  Valencia á 26 de Abril de 1895.=E1 Esenbt&o, 
.Fernando Muñoz. J—2356

ZARAGOZA—SAN PABLO

B. Joaquín Puyé Torrente, Juez municipal ejerciente el 
d® instrucción del distrito de San Pablo d* esta capital.

Por la presenta pe cita, llama y emplaza 4 Benito Sáinz 
Berges, natural de Biarla, vecino que fué de asta ciudad, hijo 
d« Manuel y de Cipriana, de trece años da edad, jornalero, y 
cuyo actual paradero ss ignora, para que dentro del término 
da'nueve días comparezca en Ja sala audiencia de este Juz
gado, sito calle de la Democracia, núm, 62, con objeto de lle
var á efecto cierta diligencia acordada en causa contra el 
miamo y otro sobro hurto; bajo apercibimiento qu® de no ve 
rificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo i  la l*y.

AJ propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente

S3. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío. pido y ruego 4 los 
uaces, Autoridades y agentes de policía judicial del territo

rio en que pueda encontrarse, procedan á su busca y captura, 
poniéndolo de ser habido 4 disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza 4 26 de Abril de ¿895.=Joaquín Puyó. 
Be su orden, el Escribano, Liborio Lorbés. J—2357

NOTICIAS OFICIALES

Carmen y Consortes.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

D. Alfonso Casanova Mulamayor, como partícipe que 
dlee ser en las trea cuartas partes "del octavo de la acción 
numero 28, que resulta 4 nombra de los herederos de D. Juan 
José Ramírez y D Miguel Fernández y coheredaros, ha acu
dido A Ja junta general de esta Soeied.&d, manifestando que 
jas lámin&s % erteneeientes á dicho octavo de las minas Car- 
anen, Animas y San Cayetano, que fueron entregadas á los 
interesados, han sufrido extravío, según manifestación que 
los uñemos U habían hecho, por lo que recurría 4 esta Socie
dad en-solicitud de que se expidan láminas por duplicado; y 
la Sociedad, en sesión de 17 de Febrero último, ha acordado 
el que, previo los anuncio» en el Botttfa oficial de esta pro
vincia y G a c e ta  de M adrid , 4 fin de que puedan hacer las 
reclamaciones corree pon dientes, se expidan las expresadas 
láminas por duplicado anulando las primitivas si no se pre
sentase reclamación alguna en el término de tres meses, 4 
«contar desde la publicación.

Lo que se anuncia al público i  los afectos indicados.
Cuevas 30 de Abril de 1895.=E1 Presidente accidental, 

#iaés Soler. • X—2101

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 4 de Mayo de 1895.

MTITBAÍ TEMPERATURA 
del y humedad del aire.

barómetro . ~|j -DIRECdÓn 1  ESTADO
HORAS reducida ^ - 2 ™ ™ ° - - - ^

a 0* y en Wnm-de. 7 clMa del Tieut0 4 e1 e i e l e .
milímetros Seco. eido

6 mañana.. 707‘86 8 5 07  ENE.. Calma Casi despej.®
9 mañana.. 707*96 I4 ‘4 10*9 N E . . . Idem.. Despejado.

12 del día.... 705‘60 17*0 11*2 N E . . .  Brisa.. Nuboso.
3 de la tarde 705*52 15*6 8*0 N N E .. Viento Despejado.
6 de la tarde 705*10 12*1 5*9 N Idem . Casi despej.*
Hdelanochef 706*60 j| 7*8 3*9 N N E . Idem., Despejado.

Temperatura máxima del «iré, t la £:«mbra..............  19*1
Idem mínima...................................... . *.............  6*7

Diferencia................................................ 12*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra......................................................     257
Idem id. dentro de una esfera de cristal,................ „ 54 2

Diferencia.....................  28*5

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable............................................  29*0

Idem mínima id...................................   I . . . .  39
Diferencia.................................... .................  25*1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).............................................................  592

Oscilación barométrica, id. (milímetros)*.!! . ! ! ! . ! . !  8*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche.................................   . —  0*4
Xluyia en las últimas veinticuatro horas (milíme-

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
 drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la
 Península,, á las nueve de la mañana, y en Francia é
 Italia á las siete, el día 4 de Mayo de 1895.

____________________________________________________________________________

S i Altar» Tempera- R
! barométrica tura Fuera»

a fl» ( ció» B»ta4« Estado
I LOCALIDADES I  «1 » * « ]  e ®, *  ÍK¡ iel
■ del mar en centesi- uo* aeí cielo. , de la mar.
? milímetro», males. *íenU, ▼tentó.

)
! S. Sebastián.;
; B ilbao.  768*0 12*6 N O ...  Viento. Cubierto.. »
! Oviedo  769* 13*8 N E .. .  Calma. Poco iiub.0 »
■ Coruña (7 h.) 770*1 15*6 N E .. .  Viento. Casi desp.® Picada,
í Santiago  767*0 16*7 NE . e Id. fte.. Despejado. *
I Orense  767*7 15*7 NNE.. Brisa.. Idem  »
i V igo  766*6 20*3 SO ídem,.. Casi desp.® Tranq.®

i' Oporio  764*8 7 20*2 E Id . fte. Despejado, dem.
| Lisboa (8 h.). 764*i 16*8 NNE.. Brisa... Nuboso.... Idem.
I Badajoz_____ ; 763*6 20*5 NO_____Calma.. Poco nub.° »

í S.Fern. (7h.) 765*0 16 3 SE .... Id em .. Nuboso... .  Tranq.®
i Sevilla.   768*8 19*5 O  Idem .. Poco nub 0 »
| Málaga..  163*4 16*5 S E . . .  Brisa... Idem Tranq/

Granada j;

I A licante.....; 761*0 20*4 SO . . .  Calma.. Idem   ídem.
i Murcia  763*7 27*0 SO. . .  Idem... Cubierto.. *

Valencia____ ¡ 766*3 20*0 ONO.. Idem .. Casi desp.* »
i Palma  76**4 14‘0 NNE. Idem... Cubierto.. Tranq.*
i Barcelona»...; 761*0 12*2 SE .... V /m .f. Idem. . . . .  Agitada,

 ̂ Teruel   764*7 10*1 N B/ fte. Poco nub.° *>
Zaragoza.,
Soria   ,   763*9 8*6 NO. . .  V /m . f. Idem   »
B u rgos...,., 766*2 9*0 N  Calma.. Cubierto.. »
León.   ___
Valladolid... 767*6 12*0 ENE.. V / fte .  Despejado. »
Salamanca., 767*8 12*0 E  Calma.. Id em ...... »
S eg ov ia ..... 704*4 12 5 N B.alig.a Idem  »

Madrid  763 5 14*4 N E . . . Calma.. Idem  »
Escorial  764*2 13*2 N B.a fte. Idem   »
Ciudad Real. 764*8 14*6 N E .. .  Brisa.. Casi desp.0 »
Albacete...,. 76t 8 144 S Id . iig/ Despejado. »

P aris .. . . . . .  768*7 11*8 NNO.. Brisa. .  Nuboso. ., »
G ris-Nez.... 712*9 8*2 E.. .. id . fte. ídem  Oleaje.
St. Mathieu.. 772*6 6*2 ESE.. Brisa . Poco nub.* Tranq;®
Isla d ‘A ix . . . 768*5 9 0 E Idem... Lluvioso... Idem.
Biarritz.  765*1 13*3 NO .. Id. fte. Idem  Idem;
Clermont  765*4 5*0 N  Brisa.. Cubierto.. »
Perpiñán.... 761*7 14*3 O Idem... Despejado. »
Sicie............. 759 9 13*0 E ....  Id. fte.. Nuboso.... Picada.
Niza.............  761*4 13*4 E— . Id. Iig/ Id em .,. . . .  Idem.

Roma  703*4 15*1 SE .... Calma.. Cubierto.. »
Liorna . .  762*9 15*9 ENE,. B / Iig/  Poco nub*° »
Palerm o..... 764*3 13*3 S O .... Calma.. Cubierto... »
C ag lia ri..... 760*6 17*0 S S E .. Viento. Idem  »
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M á la g a . , . , . }  76715 ] 17*0 jSE. . .  Viento. ¡Cubierto.. Tranq.1
G ranada.... 763*7 14*4 O . . . . .  Calma.. Idem   »
Alicante ., •, 1 7|54-1 | 20*0 |ENE., [Idem.. . Poco nub.® ü rap q f

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g r a fo s

A y e r  llo v ió  #n B arce lon a , Córdoba, M urc ia , H uesca , Za - 
r»gc^za, ra m p lo n a , San Sebastián , S e v il la ,  V a len c ia  y T a 
rragon a , y n ev ó  en Soria.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 4 de Mayo de 1895, comparada 
 con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS — .............. •••- ■ -■==
Día 3. Día 4.

Deuda perpetua al 4 par 100 interior. 69*90 70*05 70 0{0
70*05-10-20-25-10 

no publicado. 69*95 »
á plazo. 70*80 69*70 75 80-90-95

69*90 fin cor. fir. 
cambio m. 69*820 

70*80-90-80 
fin cor. fir,
0*50 prima 

pequeños. 70‘9O 71 0{0 72 o¡o
70*15-10-20 25 

72*70-60-50 
71*30-50 90-15-35 

71*60-10-20 05 
72*40-55-75-25 

70*70
Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas 71*20 71 0;0-70‘85-71‘20
Idem id . al 4 por 100 exterior..............  80 30 80*50 75

á plazo. 80*25 »
pequeños. 81*40 81 0?0-80‘70 80

82*25-81*10-50 
80*95- 90

Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas 82*75 82*75-25
Idem amortizadle al 4 por 100.. . . .  80 75 »

pequeños. 80*90 80*85-75 90 81 0̂ 0
80*80-95

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1894 .—20.094
serie A, de 500 pesetas, números 1 á j
20.094.....................................  ............  101 0f0 101 0l0 |

no publicado. 100‘95 »  j
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886  104*90 104*80-85

pequeños, 104*90 104*80
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 485 000      96*95 96*25 30
pequeños. 96%25 96*25-30

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 157.090
y  157.LOO al 160.280     99*65 »

Acciones ct el Banco de España................  385 0̂ 0 385*50
Idem id. id. cantidades pequeñas.... . . .  385 0(0 385 0i0-385*50
Idem del Ba.uco Hispano-colonial (nue

vas acciones, 18.uoo)., . . .    38*50 »
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.— Ac ciones al portador  187*50 189 0r0-189'25-50
Idem id. id . camidadLes pequeñas— .. 188 0(0 »

ápla^o. »  188*75
pte. fin cor. va l.

j Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
1 11,1'[i |,TI 1 ni ■ ' 1...................  ' ■■■■*■

1 JDaña Beneücio Daño Benefici#
i---------------------------------- -------------
i Albacete.................   0‘20 »  Logroño....................  0*25 »
| A lcoy....................... 0*20 »  Lorca......................  0*70 »
t Alicante..................   0*25 » Lugo..........................  0*30 »
j Almería...................  0*25 »  Málaga......................  0*20 »
I A v ila ....................... 0*25 »  Murcia  .............. 0*25 »
J Badajoz  ..........  0*30 » Orense....................... 0*30 »

Barcelona...............  0*20 »  Oviedo......................  0*25 »
Béjar.......................  0‘3f ® Palencia....................  0*30 »
Bilbao.....................  0*20 »  Pa lma de Mallorca 0*25 »
Burgos.....................  0*30 »  Pamplona.................. 0*25 »
Cáceres...................  0*30 »  Pontevedra  0*25 »
Cádiz....................... 0*20 »  Reus..........................  0*20 »
Cartagena...............  0*20 »  Salamanca................  0*25 »
Castellón.................  0*30 »  San Sebastián... . .  0*20 »
Ciudad Real  0‘35 »  Santander    0*20 »
Córdoba..................  0*30 »  Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña   0*25 »  Santiago.................... 0*20 »
Cuenca..................... 0*35 »  Segovia ............ 0*30 »
Ferrol.....................  0*25 »  Sevilla ......................  0*20 »
Gerona....................  0*25 »  Soria......................... 0*30 »
Gijón.......................  0*25 »  Tarragona................  0*25 »
Granada.................  0*30 » Talavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 »  Teruel.......................  0*30 »
Haro........................  0*25 »  I Toledo..................... 0*30 »
Huelva....................  0*25 »  Tudela .. f 0*65 »
Huesca   0*30 »  Valencia................... 0*20 »
Jaén......................... 0*30 »  Valladolid   0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » V igo..........................  0*20 v
León  ............ 0*30 »  Vitoria......................  0*25 »
Lérida   0*20 »  Zamora..................... 0*30 »
Linares...................  0*25 » Zaragoza..................  0*20 »

j¡ Bolsas extranjeras.

| París 3 de Mayo de 1895
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 70*55
1 Idem id. id . interior. .............................  á »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100.................  á •
| ñoles  1 Idem id . al 2 por 100 exterior   á »

[ Idem id. al 3 por 100 ex ter io r .    á »
\ Obligaciones de Cuba...............................  á 461*50

| Fondos fran - f 3 por 100....................................................   á 102* 10
ceses  ( 3 1(2 por 100..............................................  á 107*62 1(2

Consolidados ingleses................................  á 105' 63

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 14*25.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  d e  M a d r id ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ................. 20
Segunda ídem.....................  12
Tercera ídem........................   8
En rústica.............................. 5

SANTOS DEL DIA

El Patrocinio de San José y la Conversión de San Agustín.

Cuarenta horas en la igJeria de Religiosas del beato Orozco 
(calle de Goya).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las nueve.- Función 23 
de abono.—Turno impar.— La figlia de Múdame Angot.

A  las cuatro y media.-Bra-Uiavolo.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las nueve.—Función 19 

de abono.—Turno impar.—Ciclomanía.— De Méjico á Villa- 
corneja.—El día de Difuntos.— El candidato,

A  las cuatro y media.—La mi&ma.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.-*—Serie 7.a—Tur- 

no 2.° par.—Cienos son los toros.—Los asistentes.—Entre 
parientes.'—La rebotica.

A  las cuatro y media.—Turno 1.° Impar.—Por una cruz. 
La rebotica.—González y González (dos actos).

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El Señor 
Luis el Tumbón.—Dolores..... de cabeza, ó el colegial atre• 
vido.-r-La canción de la Lola.— Vía libre.

A las cuatro y media.—La canción de la Lola.—Cádiz. 
Dolores de cabeza, ó él colegial atnvido.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartor.—El Cura 
del regimiento.—La flor de lis.— Viento en popa.—El tam
bor de granaderos.

A las cuatro y media.—La leyenda del monje.—El Cura 
del regimiento.—El tambor de granaderos.

GRAN CIRCO DE PA RISH.--A las cuat o y media y ocho 
media.—Dos funciones. Ultimo domingo en que toman parte, 
Ella, Zulla, Lulu, Satanella, serpentina, los excéntricos Mor- 
lays y Mr. Arabels con su esfinge de la voz misteriosa, ó el 
enigma de la transmisión en el acto de todas las piezas de 
ópera.

Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las cuatro y media y ocho 

y tres cuartos.—Dos notables funciones, en las que tomarán 
parte los principales artistas y las celebridades el famoso ti
rador Mr. Martín, los Relámpagos, Tres Bemoles, troupe 
Click, cabeza misteriosa y los populares clowns Mrs. Pichel, 
Saltamontes y Santos.

Entrada general, 50 céntimos.


